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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
M I N I S T E R I O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O   D E  M I N I S T R O S  

S. ¡VI. la  R e in a  n u es tra  Señora  (Q. D. G.) 
y su  a u g u sta  R ea l  fa m ilia  c o n t in ú a n  en esta  
corte s in  n o v e d a d  én su im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
A tendiendo á las circunstancias que concurren  

en el Jefe de escuadra de la Arm ada D. Juan José 
Martínez , Vengo en nom brarlo C ip itan  general del 
departam ento de Marina de Ferrol.

Dado en Palacio á diez y ocho de N oviem bre de 
m il ochocientos cincuenta y siete, = E s t á  rubricado  
de la Real mano. — El M inistro de Marina , José Ma
ría de Bustillo,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N *

Sección de Administración.-— Negociado o.°

Por el artículo 1.° de la Real orden circu lar de 
15 de Setiem bre ú ltim o, inserta en la Gaceta n ú 
mero 1,717, se previno que, en  las p ro v in cia s d o n 
de ya no se hubiere h ech o , adoptasen los Goberna
dores inm ediatam ente todas las m edidas oportunas 
para que sin  pérdida de m om ento se procediera á 
la formación del presupuesto provincia l y  de los 
m unicipales respectivos á 1858 , rem itiendo á la m a
yor brevedad posible á la Real aprobación los que  
necesitan de este requisito. Á pesar del tiem po  
transcurrido, son pocos todavía los presupuestos de 
esta clase que se han recibido en este M inisterio , y 
deseando S. M. que no se repita desde el ano pró
xim o venidero en adelante el retraso que en el ac
tual ha sufrido este im portante serv ic io  á conse
cuencia de una fatal reunión de c ircu n sta n c ia s , ha 
tenido á bien m andar se recom iende de nuevo á 
V. S. que sin levantar mano cum pla con la an ted i
cha preven ción , rem itiendo sin  demora alguna los 
presupuestos de que se trata á la Real aprobación, 
sin dar lugar á nuevo aviso ni excitación  , cu id an
do de que se observen en su form ación todas las 
prescripciones de dicha c ir c u la r , que se redacten  
en los modelos im presos rem itidos al efecto , y so
bre todo, que en las propuestas de m edios con des
tino á cub rir el déficit de cada p resu puesto , se lle 
nen todas las form alidades y reglas m andadas ob
servar para ev itar reparos , rectificaciones y exp li
caciones excu sab les, que pudieran retardar la d e
finitiva aprobación y fenecim iento de estos ex p e
dientes en el m ás corto plazo posible.

De Real orden lo digo á V. S. para su in te li
gencia y  puntual cum p lim ien to . Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1G de Noviem bre de 1857.—: 
Berm udez de C astro .*= Sr. Gobernador de la pro
vincia  de.,...

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.

lim o. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista del 
desarrollo que se ha dado á los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Valladolid, y eon el fin de 
que la inspección de las obras se haga cual corres
ponde á la im portancia de estas v ias, se ha d ig n a 
do disponer que , con arreglo á lo prevenid o en el 
Real decreto de M de Marzo del presente año , se 
establezca una nueva d ivisión  de ferro-carriles, d e 
nom inada de M adrid, que com prenderá las m en
cionadas líneas de Madrid á Zaragoza en toda su 
extensión y de Madrid á Valladolid en la sección  
desde esta corte á Ávila.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 

^ m uchos años. M adrid, 19 de N oviem bre de 1 8 5 7 .=  
S a la v err ía .= S r . Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BO LET IN E S D E LO S M IN IST E R IO S.

G UERRA .
Por Real orden de esta fecha y en propuesta de regla

m ento , se ha dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) conferir 
el empleo de Capitán de infantería, que por rigurosa es
cala les ha correspondido, á los Tenientes de la misma a r
ma que á continuación se ex presan :

D. Eusebío Zarzosa y G uerrero , Teniente del regim ien
to de infantería E x trem adura, núm . 15, con destino de 
Capitán al batallón provincial de L ogroño, núm . 13 de la reserva.

D. Martin Jiménez y Sánchez, Teniente del regim ien
to infantería de Córdoba, núm . 10, con destino de Capi
tán al batallón provincial de B aeza, núm . 76 de la r e serva.

Madrid, 13 de Noviembre de 1857.

R e l a c i ó n  de los Capitanes de infantería de reemplazo á 
quienes por Real orden de esta feeha se les da colocación 
en cuerpo, así como de los de batallones provinciales des- 
tinados, según lo prevenido, á los regimientos que se ex- 
presan:

* ^ avo y Muñoz, Capitán del batallón p ro v in cial de Segorve, núm , 73 de la reserva, con destino al 
regimiento de Zamora, núm. 8*

D. Millari Querejeta y A staburriaga, id. del provincial 
de U trera, mun. 77, con destino al regimiento de Gero
na , núm. 22.D. Pedro lbars y R os, id. del provincial de Guadix, 
núm ero 21 , con destino ai regimiento de Cuenca , n úm e
ro 27.D. Joaquín Mir y A guilar, id. del provincial de U tre
ra , núm. 77, con destino al regimiento de C antabria, nú
mero 39.

D. Ramón Valenzuela y Ca m argo, id. del provincial 
de Guadix, núm. 21, con destino ai regimiento Fijo de 
Ceuta.

D. Luis Melero y Guitart, id. del provincial de Luce
lia, núm . 78, con destino al batallón cazadores Figueras, 
núm. 8.Ü. José Grande y Márquez, id. de reemplazo en Cas
tilla la Vieja, con destino al provincial de Lacena, núm e
ro 78.D. José Yelez y Calderón, id. id. en Granada, condes- 
lino al provincial de Guadix, núm . 21.

1). Antonio Villa y Choza, id. id. en id., con destino al 
provincial de U trera, núm. 77.

1). Nicolás Marlincz y García, id. id. en Cataluña, con 
destino al provincial de Segorve, núm . 73.

D. Rafael Tomasco y Novoa, id. id. en Galicia, con 
destino al provincial de Lugo, núm . 5.D. José Teruel y de la Puente, id. id. en Granada, con 
destino al provincial de Guadix, núm. 21.

D. Luis Osorio y González, id. id. en Andalucía, con 
destino al provincial de Utrera, núm. 77.

Madrid, 13 de Noviembre de 1857,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

C A RAB IN E ROS .

8 Octubre 1857. Al Inspector general de Carabineros.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia para Algeciras 
ai Capitán de la Comandancia de Carabineros de Orense 
D. Manuel dé Arcos y González.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 
y M arina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
graduado D. Bernardo Alfaro y Sorauren.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D, Juan Tunca y 
Ramírez.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Salvador 
de Castro Araoz y Ruiz del Arco.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Que se 
abone en Lugo la pensión que Dona María Ignacia Pardo 
y Valledor tiene consignada en Vitoria.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Josefa Igle
sias y García.

Ai mismo.—Id. á Doña Rosa Malearlos y Maquirriain.
Al mismo.—Id. á Doña Enriqueta Álvarez de Acosta y 

Ilelgart.
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Concediendo pensión á los huérfanos Doña Juana, 
Doña C ristina, D. José, Doña Adelaida y Doña María de 
los Dolores Veamurguía y Chico de Guzman,

Al mismo.—Negando á D. Juan y D, Luis Merino y 
Dumas la pensión que piden.

Al mismo.—Que no corresponde resolverse por este 
Ministerio lo que solicita el Teniente D. Facundo Fernan
dez Sierra.

Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo las dos pagas 
de tocas á Doña Julia Bermudez y Perez.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando á D. Juan 
de Mata Rey, boticario mayor del hospital m ilitar de San 
Carlos, en San Fernando, la opcion á Monte-pio que pide 
para su familia.

Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Moreno y 
Peralta la mejora de pensión que pide.

Al de Filipinas.— Aprobando la pensión concedida á 
Doña Marcela Santam aría y Reyes.

QU IN TA S.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce
diendo sustitución en el servicio de las arm as al quinto 
por la provincia de la Coruña Rodrigo Vázquez.

Al mismo.—Id. al quinto por id. Ruperto Manzanedo.
Al mismo.—Id. al quinto por el C arral, provincia de 

la Coruña , Joaquín Melchor Fernandez.
Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo el pase 

é ingreso en el cuerpo de artillería al quinto por Barce
lona Francisco Culell.

Al Intendente general m ilitar.—Mandando se devuel
van los 6.000 rs. de su redención al quinto por Barcelona Andrés Rebol tés.

RE TIR A D O S .

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro con 135 rs. aí Teniente D. Joaquín Escoligüela y 
Jarque.

Al m ism o—Id. retiro  con 273 rs. al Subteniente Don 
José Navas y Abiñó.

Al de Caballería.— Id. licencia absoluta al Teniente 
D. Antonio Lozano y Gamiz.

Al de Artillería.— Id. retiro  con uso de uniform e al 
sargento prim ero D. José García Lidon.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. retiro  
con 135 rs. al Teniente D. Francisco Calonge y Berdejo.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. con 021 
reales al Capitán D. Calixto González y González.

Al mismo.—Id. retiro con 180 rs. al Teniente D. Luis Gadea y Morata.
Al Capitán general de Cataluña.— Id. mejora de retiro  

con 273 rs. al Teniente 1). Silvestre Monicov y Másot.
Al mismo.—Id. empleo de segundo Comandante de in 

fantería al Capitán D. Francisco Gayar y Canal.
Al de Granada.—Id. mejora de retiro  con 351 rs. al Capitán D. Jerónimo Monge y Tu bal.

FILIPINAS.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 

el nom bramiento de Comandante político-m ilitar del d is
trito de B islig, hecho en favor del Capitán de infantería D. Antonio Legar raga.

Al Sr. Ministro de Marina.—Negando el empleo de Al
férez de Caballería del ejército de Filipinas á D. José Baus 
y  Megías, Subteniente de infantería de Marina.

IN FA N T ER ÍA .
9 id. Al Director general de In fan te ría—Concediendo dos meses de próroga á la licencia que está disfrutando para restablecer su salud al segundo Comandante del r e 

gimiento infantería de Ib e r ia , núm. 30, D. Julián Losada y Correa.
Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia por enferm o 

al Coronel del regimiento infantería de Cuenca, D. José Estrem era y Muñoz.
Al.mismo.—Id. el pase al colegio de Infantería al Cadete 

aspirante del de Caballería D. Andrés Gargallo y Causa.
IN G ENIERO S.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso á D. Isidro Blasi y Canmay para conservar una 
cuadra adosada á una casa de su propiedad en la zona m ilitar de la plaza de Tortosa.

GUARDIA CIVIL.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias ci

viles.—Concediendo la cruz pensionada con 10 rs. al mes 
de María Isabel Luisa al cabo segundo de infantería del 
quinto tercio del cuerpo Juan Maceta Arcal por el serv i
cio prestado en la aprehensión de varios incendiarios.

M O N T E -P IO .
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María del Carmen Perez Dá- vila y Guerrero,

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Orive y 
Sanz.

Al mismo.—Id. á Doña Nicanora Espinosa y Perez.
Al Sr. Ministro de Estado.—Id. á Doña Francisca Silva 

y Al maque y.
SANIDAD M IL IT A R .

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo dos meses de próroga á la licencia que se halla 
disfrutando por enfermo Ciríaco Martin y Álvarez, tercer 
profesor de veterinaria del escuadrón de remonta de Sevilla.

CUBA Y T U E R T O - R IC O .

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el nom 
bram iento de Sargento mayor de la plaza de Cuba de Don 
Juan Rivas y Rocafull, Mayor Comandante de infantería.

Al mismo.—Id. del Capitán de infantería D. Guillermo 
Vives y Oller para Secretario del Gobierno m ilitar de la Habana.

IN FANT ERÍA.

10 id. Al Director general de Infantería.— Nombrando 
Ayudante del regimiento de Sabova al Teniente D. Manuel 
Blanco y Sánchez.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
segundo Comandante D. Juan Vázquez Mena.

Al mismo.—Id. plaza supernum eraria en el colegio de 
infantería al Cadete D. Eleuterio Granados y Luque.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Confirien
do el empleo de Capitán con destino al regimiento lance
ros de España á D. Manuel Beotas y M anrique, Teniente 
del colegio de Cadetes del arma.

Al Director general de Caballería.—Resolviendo que 
el Capitán de caballería de reemplazo D. Megara Seno- 
siain y Borinaga pase á ocupar la vacante que de su cla
se ha resultado en el regimiento carabineros de la Reina.

Al mismo.—Id. que el de igual clase y situación Don 
Francisco Perier y Montegon pase á ocupar otra de su 
clase que ha resultado en el de lanceros de Numancia.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Pedro Revilla Gil, Alférez del regim iento lanceros de Sagunto.

INDULTOS .

Id. id. Aí Capitán general de Granada.—Negando al 
confinado Andrés Ortiz y Rodríguez el indulto que ha 
solicitado.

Al de Castilla la Nueva.—Id. á Blas Alcántara , soldado 
que fué del regimiento caballería de la R eina, el indulto 
que para él ha solicitado su madre.

IN F A N T E R ÍA .

12 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo permiso para que pueda poner un sustituto que sirva su 
plaza al soldado del regimiento de infantería Princesa, 
núm. 4 , José Díaz Valenzuela y Palmero.

CA BAL LE RÍA .

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do á D. Cristóbal Piñana y Suñer plaza de Cadete en el 
colegio del arma para cuando presente los documentos 
subsanada la equivocación que en ellos aparecía.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Id. pasea con
tinuar sus servicios á la Península al cabo de trompetas 
del regimiento del Rey, 1.° de lanceros del ejército de 
Cuba, Félix Sánchez Gómez.

c a r a b i n e r o s .

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Que 
S. M. se ha enterado con satisfacción del mérito contraído 
por el carabinero de la Comandancia de Valencia Antonio 
Pons Molió salvando á un paisano próximo á ahogarse en 
la mar.

Al mismo.—Disponiendo que el Subteniente excedente 
de Estados mayores de plaza D. Tomas González San Ro
bles continúe en el cuerpo de Carabineros, de que procede.

IN D U LT O S  Y JUS TICIA MIL ITAR .

Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon
gadas.—Se le manifiesta que no procede determ inación 
alguna respecto á las instancias que en solicitud de in 
dulto ha promovido Aniceto deLlaguno.

Al Director general de Infantería.—Desestimando una 
instancia que en solicitud de indulto ha promovido el 
soldado Manuel Fernandez Cantillo.

Al Capitán general de Andalucía.—Resolviendo que 
por ahora no hay m érito para conceder indulto al confinado Francisco Mártos y Portel?.

R E T I R A D O S .

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro con 51 rs. al mes al cabo segundo Domin
go Trufero y Fadon.

Al mismo.—Id. retiro con 150 rs. al mes al sargento 
segundo Antonio Ortola y Oliver.

Al mismo.—Id. retiro  con 48 rs. mensuales al carabi
nero Pedro Lagleva Tardos.

Al mismo.—Id. con 57 rs. al id, Cristóbal Soler y 
López.

Al mismo.—Id. con 57 rs. al id. Frutos Álvarez Cas- telao.
Al Capitán general de Castilla la nueva.—Negando de

recho á ingreso en el cuartel de Inválidos al soldado li
cenciado Gregorio González Toca.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio, con ascenso, para 
U ltram ar al sargento primero licenciado José Franco y 
Franco.

Al de Cataluña.—Id. abono de tiempo al segundo Co
m andante D Conrado Kayscr y Crinaisar.

Al m ism o—Id. retiro de Teniente y abono de años 
de servicio al que lo es procedente de cuerpos francos 
D. Eusebio de Llovera y Santaló, y anulándole el grado 
de Capitón que obtuvo, en concepto equivocado, de que 
era Teniente de infantería.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo translación des
de Santa Eufemia á esta corte con 6 rs. diarios al sar
gento segundo Natalio Fernandez y Fernandez.

Al de Andalucía. — Negando el m ínim un de retiro 
que solicita al Subteniente D. Rafael Fonte.

Al de Aragón.—Id. se le exima del pago de 565 rs. 
que se le reclama el tercer batallón del regimiento in 
fantería de Córdoba al Capitán D. Francisco Tobías y 
Bastos.

Al de Galicia. — Negando mejora de retiro ,al Subteniente D. Manuel Rubial y Aldrey.
Al mismo.— Id. el derecho á sueldo de retiro  ai sa r

gento prim ero de Milicias Joaquín Fernandez González.
Al de las Provincias Vascongadas.-Hd. relief al sar

gento segundo Benito Cortes y Velilla.
Al mismo.—Mandando que esté á lo resuelto en Real 

orden de 24 de Setiembre último el Teniente Coronel 
de caballería D. Ramón Mascaré y del H ierro, que solici
ta la Yuelta al servicio.

i n f a n t e r í a .

13 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do dos meses de próroga á la licencia que disfruta el Ca
pitán del batallón provincial de Cuenca, núm . 23, D. Ma
nuel de Salamanca y Negrete.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete para el colegio del 
arm a á D. Francisco Zulueta y Ferrer.

A R TILLER ÍA.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do al Subteniente alumno de la Escuela de aplicación de 
Artillería D. Manuel Orozco y Segura Real licencia de 
separación del servicio, pero negándole el uso de u n i-  

t forme*

SANID AD M ILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con* 
cediendo á D. Serafín Cano, segundo Profesor veterina
rio , dos meses de próroga á la licencia que está disfru
tando.

Al mismo.—Aprobando la propuesta que hizo en fa
vor de D. Juan Rodríguez, segundo Ayudante médico, 
para que pase á continuar sus servicios al batallón caza
dores do Álba de Tormes.

f i l i p i n a s .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 
retiro para Manila con 2.400 rs. vn. mensuales al Coro
nel de infantería D. Judas de Rozas y Martin.

INFA N T ER ÍA .
14 id. Al Director general de Infantería.—Disponien

do quede sin efecto el pase al ejército de la Isla de Cuba 
concedido al Teniente del regimiento infantería de Amé
rica, núm . 14, D. Joaquín Torres y Valdes.

Al mismo.—Concediendo un mes de próroga á la li
cencia que está disfrutando el Teniente del regim iento 
de infantería Cantabria , núm . 39, D. Joaquín Grassot y Fuster.

JUSTICIA MILITAR É  IND ULTO S.

Id. id. Ai Capitán general de las Islas Baleares.—Se 
conceden cuatro meses de licencia á D. José Larreategui, 
Fiscal del Juzgado de la misma Capitanía general.

Al de Galicia.—Id. igual tiempo de licencia á D. Luis 
de Yandiola, Fiscal del Juzgado de la Capitanía general de Galicia.

Al de Castilla la Nueva.—Desestimando una instancia 
en que han solicitado indulto los soldados desertores José 
Payá Peidró y Tomas Perez Peidró.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do la cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San Her
menegildo á D. Tomas Sánchez B alboa, Teniente del re 
gimiento de Infantería Borbon , núm . 17.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 
relief para volver al goce de la pensión de 10 rs. al soldado José Pereda y García.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. para el retiro 
de 39 rs. al mes al cabo prim ero retirado Pascual Llórenle.

Al de Valencia.—Id. cuatro meses de Real licencia p a 
ra esta corte al Capitán retirado D. Miguel María de V e- lasco.

Al Director general de Caballería.—Id. retiro  con 60 
reales al mes al soldado que fué D. Manuel del Castillo.

Al Capitán general de Granada.—Negando al prim er 
Patrón de pelotón de m ar de Melilla D. Francisco Eduar
do Herrero mayores consideraciones que las que disfruta 
como Subteniente de infantería.

Al Director general de Infantería.—Concediendo re t i
ro con 6 rs. diarios al soldado Luis Perez Martínez.

Al mismo.—Id. con 3 rs. id. á Pablo Trias.
Al mismo.—Id. con 3 rs. id. á Juan Cotaira y Compaña.
Al mismo.—Id. con 6 rs. id. á Francisco Fernandez.
Al mismo.—Id. con 6 rs. id. á José Perez Conejero.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. la vuelta al goce 

del retiro con 567 rs. al mes al Capitán D. Francisco Solano.
Al mismo.—Id. al soldado que fué Manuel M onferrer al escudo con 10 rs. al mes.

CUBA Y PU E R T O -R IC O .

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el 
nom bram iento del Teniente de infantería D. Juan Amieba 
y Diaz para Secretario de la Tenencia de Gobierno de Cienfuegos.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Desesti
mando una instancia promovida por el Teniente de la Co
m andancia de Gerona D. Ezequiel Vera y Barandalla en 
solicitud del empleo de Capitán de infantería.

Al mismo.—No accediendo á otra del Teniente de la 
de Santander D Eduardo W iña y Piñeiro en solicitud de igual empleo.

Á1 m ism o.—Concediendo al Coronel de infantería, Jefe 
del quinto distriío, D. José de Vega y Sarden, la antigüe
dad de 25 de Setiembre de 1823 en el empleo de Subteniente.

Al mismo.—id. al sargento segundo de la Comandan
cia de Mallorca Miguel Benzo la cruz de María Isabel Luisa pensionada con 10 rs. al mes.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Se concede licencia para casarse al segun
do Comandante D. Ignacio Andrés y Lázaro.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Manuel Temple y Da Imases.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Orue y Moreno.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Zacarías Albornoz y Figuerola.

IN F A N T E R ÍA .

15 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do la vuelta al servicio al Teniente de infantería retirado D. Ignacio Texeira y Megía.

A R TILLER ÍA.

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Aprobando 
una propuesta de ascenso y variaciones de destinos de al
gunos Jefes y Oficiales del arma.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Capitán de Artillería D. Carlos Diaz Moreno é Iz
quierdo para esta corte por enfermo.

. Al mismo.—Id. el pase á artillería al soldado del regi
miento infantería de Zamora Manuel del Valle y Álvarez.

ING E N IE R O S.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.—Negando á Doña Tomasa de Irazusta y Doña Ma
ría Antonia de Montel la indemnización que han solici
tado del valor de una casa que poseían extram uros de la 
plaza de San Sebastian, que les fué derribada en 1835.

Al Ingeniero general.—Aprobando una propuesta pa
ra celadores de segunda clase de obras de fortificación y 
edificios m ilitares d é la s  Comandancias de Málaga y Bar
celona hecha en favor de los de tercera clase D. Fausti
no Benavides y Diaz y D. Juan Vesteiro Barteito.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo el pase al cuerpo de Estado Mayor de plazas al 
Capitán de infantería D. Blas Ibañez de Álva, Teniente del de carabineros.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y plazas.—Aprobando una propuesta de ascensos 
de escala y sus resultas del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército.

INDULTOS Y PR ESID IO S.

Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.—Se des
estima la instancia promovida por Salustiano P e rez , con 
finado en el presidio de Badajoz, en solicitud de indulto

Al de Valencia.—Id. la instancia del confinado en  e 
correccional de Valencia Bautista Uxeda solicitando in dulto.

Q U IN TA S.

Id, id, Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo sustitución en el servicio m ilitar al quinto por 
el concejo de Coceña Tomas González.

RETIRADOS.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— Id. al 

carabinero licenciado Benito Lujan Fajardo retiro  con 60 reales al mes.
CUBA.

Id. id. Al Capitán general de la Isla “de Cuba.—Desti
nando á la quinta compañía del prim er batallón del re 
gimiento infantería de España, núm . 5, de aquel e jé r
cito, al Capitán graduado D. Francisco Arias M arino, Te* 
niente del mismo ejército.

F IL IP IN A S.

J d .  id. Al Capitán general de Filipinas.—Conce liendo 
año y medio de licencia por enferm o para la Península 
al Teniente Coronel de caballería D. José de Gata y P i-  
zarro.

Al mismo.—Id. retiro  con 1.800 rs. m ensuales al Te
niente Coronel de infantería D. Pablo Perez y Franco.

Al mismo.—Desestimando la instancia del Capitán de 
infantería D. E nrique García y Carrillo en solicitud do mayor antigüedad en su actual empleo.

Al mismo.—Negando el grado de Alférez al sargento 
prim ero de caballería José Gutiérrez y Martínez*

Al mismo.—Id. el empleo de Teniente al Subteniente 
de infantería D. Juan  Guillen.

ARTILLERÍA.
16 id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 

una propuesta de ascenso á Subtenientes de la escala 
práctica de artillería á favor de cinco sargentos prim eros del arma.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia para esta corte al Alfé
rez del regimiento lanceros de Calatrava D. Vicente Cor* tijo y Navarro.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—Ac
cediendo á una instancia de José Márquez y Márquez, 
soldado del regimiento infantería de Zamora, en que pide 
pasar á continuar sus servicios á la Guardia civil.

Al mismo.—Id. de Miguel Polo Martínez, soldado deL 
regimiento caballería del Principe, núm . 3, que pide lo 
mismo que el anterior.

C A RABINERO S.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro
bando una propuesta por la cual se nom bra segundo 
Jefe de la Comandancia de la Coruña al tercero de la do 
Búrgos D. Francisco Bujanda y Santayana.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de Capiton en 
favor de los Tenientes D. Miguel F errer y Gal ve y Don Manuel Poyatos y Rangel.

Al mismo.—Id. otra de Tenientes en favor de los S ub
tenientes D. Enrique Fano y Menendez, D. Felipe Tomas 
la Real y D. Félix de Castro y  Matos.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Süprem o de Guerra 
y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Magdalena Moros y Lapetra.

Al mismo.—Id. á Doña Francisca Garrido y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Arm endariz y Goicon.
Al mismo.—Id. á Doña Dominica Martínez y Gano.
Al mismo.—Id. á Doña Enriqueta Álvarez y Helgar.

JUSTICIA MILITAR É  INDULTOS.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.— Desestimando ins
tancia de indulto á Ignacio Algayon.

Al Capitán general de Filipinas.—Alzando la cláusula 
de retención á Mariano López.

Al mismo.—Id. á Francisco Rojo.
Al mismo.—Id. á Cipriano Flores.
Al de Cataluña.— Negando indulto á José Iil y con

sortes.
Al de G ranada.—Id. á Antonio Sanz Daza y Sebastian 

González Chaparro.
Al de Extrem adura.—Id. á Manuel Quintero Banda.
Al de Castilla la Vieja.—Id. á Sebastian Corredera Vi

cente.
Al Director general de Infantería. — Que se expida la 

licencia absoluta á Ramón Pereira y Alvarez.
IN FA N T ER ÍA .

Id. id. Al Director general de Infantería. — Aprobando 
una propuesta de colocación en favor de varios Capitanes 
de reemplazo.

Al mismo.—Otra de ascenso por antigüedad de Tenien
tes á Capitanes.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento in 
fantería de Cantabria, núm . 39, al Teniente D. José Mu
ñoz y López.

Al mismo. — Id. id. del regimiento de infantería de 
Africa al Teniente D. Felipe Trujólo y Fernandez.

Ai mismo. — Id del batallón provincial de Requena, 
núm ero 72, al Teniente D. José Sanchon y Dauner.

Al mismo.—Id. del de T udela , núm . 65 , al Teniente 
D. Deogracias Saldaña é Ibañez.

Al mismo.— Id. del de Lucena, núm . 78 , al Teniente 
D. Antonio Ortiz y Ruiz.

Ai mismo.—Id. del de Almería al Teniente D. Antonio 
Palomo y Ramírez.

Al mismo.—Concediendo perm iso para fijar su resi
dencia en esta corte á los Tenientes Coroneles D. A gus
tín Pita y del Corro y D. Miguel Verdeguer y Mestre!"

Al mismo.—Nom brando Ayudante del regim iento  
infantería B orbon, núm . 17 , al Teniente D. Juan Ortega 
y Blanco.

IN G E N IE R O S.

17 id. Al Capitán general de N avarra. — Negando á 
D. José María Lázaro y Castillo la indemnización que ha 
solicitado del valor de una casa que le fué deátruida d u 
ran te  la últim a guerra en la villa de Lerin.

M O N T E -P IO .
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión á Doña Juliana Manue
la Perez Juana y Pindó.Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Paz y  Quevedo.

Al mismo.—Id. á Doña Paula Albesa y Cros.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Cánovas y Spoturno.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Martínez Iilescas y Bi- 

llenchi.
Al mismo.—Id. á Doña María Salomé Gómez y Mar

tínez.
Al mismo.—Id. á Doña Emilia Castrillo y de la Tijera.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Cuervo y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cárm en Carrion y  

Villa vicencio.
Al mismo.—Id. á Doña María Candelaria Reina y ,R o 

dríguez y hermanas.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores y María 

de los Ángeles C ontreras y Escalera.
Al mismo.—Id. á D. Fernando Montero y Rodríguez y 

hermanos.
Al mismo.—Id. á D. Antonio F errer y Serra y her

manos.
Al mismo.—Id. á D. Fabio y D. Gonzalo Arana y Eche

varría.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen González y 

Cálvente.
JUSTICIA M ILITAR.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Alzando la 
claúsula de retención al confinado Luis Beitran y F ú l-  
gencia.



Al m ism o.— Id. á Antonio de la Cruz y Sim ona. ¡
Al mismo.— Id. á Eulalio M artinez.
A l-m ism o.— Id. á Manuel G arcía.
Al mismo. —Id. á .luán de los Sanios.
Al m ism o.— Id. á M ariano García.
Al m ism o.— Id. á Mariano Reí m undo.
Al de Andalucía,— Negando indulto  á Faustino  Rodrí

guez.
Al de V alencia.—Id. á A ntonio Perez Fervora.
Al de Galicia. Id. á Manuel Perez.
Ai de A ndalucía.— Id. á Servando Maestre.
Al de Valencia.— Concediendo indulto  al d ese rto r Juan 

Y isquert.
Al de Castilla la Vieja.— Negando indulto  á Manuel 

Fernandez  E storm in.
Al de C ataluña.—Id. á José Baró.
Al de Galicia.— Id. á G regorio Rodríguez.
Al de Valencia.— Id á M anuel'P ascual Rom ero.
Al D irector general de C aballería .— Id. á José G u ille r

m o Ros.
Al La p ilan  general de G ranada.—Id. á Pedio Rom ero 

Barco.
Al de A ndalucía.— Id. á M anuel Molleja.
Al Directoi general de In fan te ría .—Id. á Rufino Crespo.
Al Sr. M inistro de la G obernación.— Id, á Vicente Ro

ca y Ferro.
CU BA,

Id id. Al Capitán genera l de la Isla de C uba.— Conce
diendo  m ayor antigüedad al S ub ten ien te  de infantería  de 
aquel ejército D José Ron don y C abrera.

JU STIC IA  MIL IT AR .

19 id. Al Inspector general de la G uard ia  civ il,—Ne
gando indulto  á José Sanche/. Moya,

Al Capí tan genera l de C a ta lu ñ a .-  Id. á Jo aqu ín  Mes- 
tres. '

SA N ID A D  M ILIT AR .

Id. id. Al Capitán general de C u b a .— A probando la
p rop u esta  del Director genera l de Sanidad m ilita r , p ro 
m oviendo al em pleo de p rim er m édico á D. Manuel Ricov 
con la antigüedad de 5 do Mayo de 1853 en que le c o r
respondió  este ascenso.

Al de Puerto -Ilico  — Id. una propuesta  p a ra  p rim er 
A y u d an te  m édico del cuerpo de Sanidad m ilita r á D. Pa
tr ic io  Rodríguez Suls con destino  al e jército  de esa Isla, 
con arreglo  al art. 191 del reglam ento  del c u erp o ,

I N F A N T E R Í A .

20 id. Al D irector general de In fan te rta .— N o m b ra n 
do A yudante  del segundo batallón  del reg im ien to  in 
fan tería  de Alm ansa, rnün. 18, al T eniente del m ism o Don 
Felipa  C arnioero y San Ruinan.

Ai mismo. — Id. id. del p rim er batallón  del p ropio  
cu erpo  al T eniente D. G enaro Ibañez é Ibero .

AI m ismo.— Concediendo plaza su p e rn u m era ria  al Ca
dete del colegio de in fan tería  D. Crispin M iranda y B uen- 
viaje.

Al m ismo.— Id. á D. Ramón A rguelles y P iedra.
Al m ismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 

está d isfru tando  el Capitán del batallón provincial de Al
cázar de San Juan D. Joaquín Rodríguez Marzal.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concediendo 
fijar su residencia en esta corte  al Coronel de in fan tería , 
p rocedente del ejército de U ltram ar, D. Ramón Lago y 
Mugastegui.

21 id. AI D irector general de In fan tería .— Id. dos m e
ses de próroga á la licencia (fue está d isfru tando  el S u b 
ten ie n te  del bata llón  de cazadores M érid a , m ím . 19. Don 
Santiago Rivero y Rivero.

22 id. Al mismo.— Id. al Teniente del reg im ien to  in* 
fautoría  de Africa, nüm . 7, D. Francisco Gómez Angeler.

Al m ism o.— Aprobando una propuesta de ascenso  de 
Sub ten ien tes á T enientes.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Concediendo 
fijar su residencia en esta corte al p rim er C om andante 
de reem plazo D, Ju lián  Frias y Añober.

M O N T E - P I O .

Id. i(L Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra 
y M arina.— Concediendo licencia para casarse  al C om an
d an te  graduado D. Salvador M orquecho y Roldan.

Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Francisco Canellas y 
González.

Al m ism o.— Id. id. al C apitán D. S a tu rn ino  Fernandez 
Acellana y A rangoren.

Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Florencio  Feijóo y 
Losada. J

Al m ism o.— Id. id. al Coronel graduado D. Pedro  A m u
lar y Jim énez Castellanos.

Al m ism o.— Id. id á I). José Ibañez S a n c h iz , Oficial 
segundo de A dm inistración m ilitar.

Al m ism o.—Id. id. al Oficial tercero  D. Em ilio Morera 
y G arcía.

Al Presidente  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— C once
diendo pen sió n  á Dona Rosa Cullel y Garriga.

At m ism o.—Id. á Doña María Puig v Salvador.

Q U IN T A  S EC C IO N .
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A ! E L  A Y U N T A 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S ,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s  que  á con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rs o n a l , p u ed en  acudir, p o r sí ó por m edio de persona 
au torizada  al efecto en la forma que p rev iene  la Real o r
den de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los d ias no 
feriados, á recoger los c réd itos de dicha Deuda que se
han em itido á v irtud de las liquidaciones p racticad as por
las respec tivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to d e q u e  p rev iam en te  han  de o b ten e r del D epartam ento  
de liqu idación  la factura  q u e  a c red ite  su personalidad  
para  lo cu al h a b rá n  de  m an ifes ta r el n ú m ero  de salida 
de sus re sp e c tiv a s  l iq u id a c io n es

N ú m e r o  
do s a l i da
de  l a s  1 i— N o m b r e s  d e  jos i n t e r e s a d o s
quidar.io- 

nes.

BADAJOZ.

39272 Duna María Fernandez Paz.
39273 I). Antonio H urtado.
3927i  Dona María Infante.
39275 Doña Ana María Rosa.
39276 Dona M ana de los Dolores López
3927; Dona Mana G ranada Lope7'.
59278 Doria M ana Lobo. i
39279 Doña Concepción Lobato.
.39286 D. Domingo López.
3928.1 I). Manuel Lozano.
39282 D. Francisco López Ñuño.
39285 l). .1 uan Laso Pol¡carpo. I
3.9287 Doña Angela Melgares.
39283 Doña Josefa Mendoza.
39286 Doña Manuela Machado
311287 1). Francisco  Mora.
39288 I). José Marías.
39289 D. Manuel Macadlo.
59290 Doña Juana M ontana.
39291 Doña María Montoya v Sohs !
59292 I). Pablo aloro y Bueno.
39295 Doña María Teresa Méndez.
39294 Doña María Méndez.
39295 Doña María Montero.
39296 Doña O la'la M artínez.
•1929/ Dona Marcelina Mondez.
39298 Doña Antonia Moreno.
39299 Doña, Petronila Morales.
39300 Doña Ana Méndez.
59501 Doña M argarita Mal fe i (o
59502 Doña .María Morgado.
39303 Doña Rosa Muidlo.
59304 Doña Isabel Mendaña
59303 Doña María Machado.
89306 D. Francisco M artínez.
89307 D. F rancisco Morales.
39308 D. Julián Moyron.
39809 D. Manuel Molina.
89850 D. Francisco M uriell.
39311 Doña Dem etria Moreno.
39312 Doña Ju an a  Bibiana Moreno.
39818 Doña Gregorio Martín Granados.
853H  D. Santos Muñoa y Caries.
89815 D. V entura Muñoa y Caries.
;>93I6 Exorno. Sr. Marques de M onsalud.
:>J* ]i i I). Ventura de Aleña.
59318 Dona  Isabel Mar ía  M oreno
39319 Daña María de P. Nuñez,
39320 Doña Teresa Navarro.

. 39321 Doña M argarita Nesé.
39822 Doña Benita N avarro.
89828 Doña Isidora Nuñez.
89527 Doña Inés Nuñez.
39325 Doña Josefa Oreja.
89826 Doña María Manuela Olmo.
89827 D. Dionisio Orduña.
39328 D. Manuel Oca no.

39329 Doña María del Carm en Pinero.
39330 Doña Ram ona Pedroso.
39331 Doña María Prim o.
39332 Doña Luisa Pico.
39333 Doña Josefa Pantano.
39334 Doña María Perez.
39335 Doña Epifanía del Patrocinio.
39336 Doña Ana Ponce.
39337 D. Ju an  Pana.
39338 D. Manuel Ponset.
39339 D. Gabriel Perez.
39340 D. José Perez.
39341 D. Francisco Pascual. !
39342 D. José Pité.
39343 D. Jacinto Parada.
39344 Doña Águeda Ponce.
39345 D. Francisco Pachón.
39346 Doña María Quiñones.
39347 D. Juan Q uintano y Solís.
39858 D. José R evira.
39349 D. Miguel Romero
39350 Doña Isabel Ruiz.
39351 Doña María Rastrollo.
39352 Doña Dolores Ramírez.
39353 Doña Francisca Ram írez.
39354 Doña G abriela  Rodríguez.
39355 Doña Manuela Ruiz-
39356 Doña María Ramos.
39357 Doña Catalina Ruiz.
39358 D. Juan Bautista del Rio.
39359 D. Manuel R am írez.
39360 D. V icente Redondo.
39361 I). Pablo Rodríguez.
39362 D. Santiago Ilevanal.
39363 D. Antonio Rodríguez.
39364 D. L e íd o  Rodríguez.
39305 D. A ndrés Ruiz del Cerro.
39866 D. Pedro Ramírez.
39367 Doña Catalina Sabido.
39368 Doña Josefa Santa Cruz.
39369 Doña María de la Santísim a Trinidad
39370 Doña Ángela Santos.
39371 Doña Ana Santos.
39372 Doña Francisca Sánchez.
139373 Doña María Sánchez.
39374 Doña María Santos Badajoz.
39375 Doña C ayetana de Santa Rosa.
39376 Doña Águeda del Sagrario .
39377 Doña Lucía de San Francisco.
39578 Doña Isabel Casilda de San Agustín.
39379 Doña Francisca de San Rafael.
39380 Doña María del Sacram ento.
39381 Doña Josefa de San Rafael.
39882 Doña A ntonia Concepción Soler
39383 Doña Catalina Sierra.
39385 Doña Vicenta de Santa Rosa.
39885 Doña María de San Francisco.
39886 Doña María Josefa Saleado,
39387 I) Rafael Salvador.
39888 D. Miguel Soler.
39889 D. José Saavedra.
39390 D. Manuel Sainz Martinez.
39391 Doña Agustina Sánchez Barriga.
39892 Doña Antonia S o b res.
89398 Doña María Damiana Solores.
39397 Doña Brígida Sánchez.
39595 Doña María Jesús Toro.
39596 Doña Tomasa Tinoco.
39897 Doña Rafaela Tinoco.
89398 Doña Isabel Toro.
89.399 D. Francisco Tejeiro.
39400 I). Joaquín Torres.

Madrid, 14 de N oviem bre de 1857.=Y .° B.°==E1 D irec
to r general, Presidente, Ocaña — El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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S E X T A  S E C C I O N .
A N U N C IO S O FICIALES

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Debiendo celebrarse  en esta Dirección general el dia 
21 del co rrien te  la subasta  p ara  la conducción á las p ro 
vincias del reino  de los docum entos de A duanas que han 
de se rv ir en  el año próxim o de 1858, con arreg lo  al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del d ia"6 del 
a c tu a l , se recuerda ai publico para  su conocim iento 

Madrid , 18 de N oviem bre de 1857. =* El D irector 
n e r a l , José G. B arzanaílana.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real o rden de 9 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 15 de 
D iciem bre próxim o , á las doce de su m añana para  
la adjudicación en  pública subasta  de las obras que fa l
tan para  la conclusión del octavo trozo de la carre te ra  

tle ÍJUY° presupuesto  asciende á
33 o 68:, rs. sin las íundaeiones del ponton de las Codinas.

La subasta se celeb rará  en los térm inos preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte  
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en  e í  
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y e n  B arcelo
na an te  el G ob ern ad o r de la p rov incia ; hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto para conocim iento deí p ú 
blico los p lan o s , presupuestos y  pliegos de condiciones 
tacú! tal ivas y económ icas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
a rreg lándose  exactam ente  at adjunto m odelo , y la c a n 
tidad que ha de consignarse p rev iam en te  como g aran tía  
para tom ar pa rte  en esta subasta  será el 5 por 100 del 
p resupuesto  c itad o , debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento que acred ite  haber realizado el depósito  
del modo q u e  p rev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb rará  , ún icam ente  e n tre  sus au to res una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

M adrid, I I de N oviem bre de !8 o 7 .= E I D ireclor sen e - 
raí de (Abras publicas, Ramón de Echevarría .

Modelo de proposición.

i N. vecino d e . .........., en te rad o  del anuncio  pu 
blicado con fecha d e  de N oviem bre de 1857 y de las
condiciones y requ isito s que se exigen para la ad ju d ic a - 

Pl,bhca subasta  de las o b ras que faltan para la 
w r 11 n vo ?r0?0 de ,a ca rre te ra  prov incial de 
a con exclusión del ponton de las Codinas, se

com prom ete á  tom ar á  su cargo dichas obras con estric 
ta sujeción á  los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga ; adm itiendo ó m e 
jorando  lisa y llanam en te  el tipo fijado .)

(Fecha v firm a del p roponente .)

Esta Dirección general ha señalado el dia 23 de D i
c iem bre próxim o, á las doce de su m a ñ a n a , para  la ad ju 
dicación en pública subasta del a rrien d o  del portazgo de 
Monforte con sus In tervenciones de Sax y de Villena 
situado en la carre te ra  de Almansa á  A licante, por tiem 
po de un año y cantidad m enor adm isible de 225.000 
reales v e lló n , en que está a rrendado  actualm ente, bajo la 
condición especial de que no h ab rá  derecho á indem ni
zación ni rescisión a lguna, cualqu iera  que sea el estado 
de adelanto á que lleguen las obras del fe rro -c a rril de 
Valencia.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 8852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras p ú b lic a s , s ituada  en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en A lican
te an te  el Sr, G obernador de la p ro v in cia , hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del públi
co el arancel, pliego de condiciones g en era les, la in s tru c 
ción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Junio  
de 1821 y 9 de Julio de 1842 , y la Real orden de 1.° de 
Abril de 1854, aclaratoria  del Real decreto de 17 de E n e 
ro del p ropio  año, sobre exención de g ran o s, cuya o b 
servancia , así como la de cualesquiera o tras disposiciones 
generales ó locales que puedan e x is tir , es obligatoria con 
arreglo á lo p rescrito  en el Arancel y en la condición 15 
del citado pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la c an ti
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía  p a 
ra  tom ar parte  en esta subasta será la de 56.250 rs. vn ., 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, ún icam ente  en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim er m ejora adm isible para  la 
licitación ab ierta  si tuviere lugar, será la del m edio d iez
mo por lo m enos de la cantidad ofrecida en dichas p ro 
posiciones, podiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
Iici(adores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid, 11 de Noviem bre de 1 8 5 7 — El D irector g e 
nera!. Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio p u b li
cado con fecha de 11 de Noviembre de 1857 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju d ica 
ción en publica^ subasta del a rrien d o  por u n  año deí 
portazgo de Monforte, con sus In tervenciones de Sax y  de 
Villena, se com prom ete á tom ar á su  cargo dicho a r r ie n 
do con estricta  sujeción á los expresados requ isitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado.!

(Fecha y firma del proponen le.)

Esta D irección gener. l lia señalado el dia 23 de D i
c iem bre  próxim o, á las doce de su m añana, para  la adju
dicación en  pública subasta del a rrien d o  del portazgo de 
Boecillo, situado  en la carre te ra  de Madrid á S an tander, 
por tiem po de dos años y can tidad  m enor adm isib le de
86.400 rs. vn. en  cada uno, en que está a rrendado  a c tu a l
mente.

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de O bras públicas, situada  en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Valla- 
dolicl an te el Sr. Gobernador de la p ro v in c ia /h a llá n d o se  
en am bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del 
público el A rancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1 849, las leyes de 29 
de Junio  de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden 
de 1.° de Abril de 1854, aclamatoria del Real decreto de 
17 de E nero  del propio año sobre  exención de granos, 
cuya observancia, así como la de cualesquiera o tras d is 
posiciones generales ó locales que puedan ex istir, es o b li
gatoria  con arreglo  á lo prescrito  en la condición 15 del 
citado pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  modelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  
para  tom ar p a rte  en esta subasta será la de 21.600 rs., 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acredite  haber realizado el depósito del m odo que p rev ie 
ne la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb rará , únicam ente  en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim er mejora adm isible para la 
licitación ab ie rta  , si tuv iere  lugar, será  la de m edio 
diezm o p o r lo m enos de la cantidad ofrecida en  dichas 
proposiciones , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los l id ia d o re s , no bajando de 100 rs. vn . cada una.

M adrid , 11 de N oviem bre de 1857. = E l  Director ge
n e ra l,  Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en te rado  del anuncio  p u b li
cado con fecha de 11 de Noviem bre de 1857 y de las con
diciones y requ isitos que se exigen para  la adjudicación 
en púb lica  subasta  del a rriendo  por dos años del portaz
go de Boecillo, se com prom ete á tornar á su cargo dicho 
arriendo  con estricta  sujeción á los expresados requ isi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición q u e s e  haga; adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado )

(Pecha y firma del proponente.)

BANCO DE ESPAÑA.

Con el objeto de satisfacer las necesidades de la p o 
b la ro n  de una m anera conveniente facilitando el cam bio 
de los billetes de este establecim iento , ha dispuesto  su 
Adm inistración (pie desde el dia de m añana quede hab ili
tada una Caja especial, donde se cam biarán  las can tidades 
que se p resen ten  de 500 rs. a b a jo , quedando la co rrien te  
para el cange de las cantidades desde 1,000 rs. en ade
lante.

La en trada á dicha Caja especial se verificará por la 
puerta  del establecim iento q u ed a  a la  plazuela de la Leña.

M adrid, 17 de N oviem bre de 1857.^=E1 Secretario  del 
Banco , Manuel de Neslosa. 4437— 1

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el dia 28 del corrien te  se ven d erán  las alhajas de 
oro , plata y ped rería ; en el 30 del mismo las ropas que 
haya em peñadas en  el mes de O ctubre del año próxim o 
pasado de 1856, las que estarán  de m anifiesto en la sala 
de alm onedas en los dias 26 y 27.

En el dia 15 del próxim o mes de D iciem bre se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron em peñadas en el mes de N oviem bre de 1856

Lo que se avisa á los interesados en ellas para  que 
las desem peñen ó ren u ev en  antes del citado dia.

M adrid, 19 de Noviem bre de 1857.— El Contador.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MONEDA.

D. Miguel Fernandez de L iñ a n , Alcalde constitucional 
de esta v illa , P residente de su A yuntam iento &c.

Hago sa b e r, que la Secretaría de dicha m unicipalidad 
ha quedado vacante por renuncia q ue , fundado en su mal 
estado de sa lu d , ha hecho D. Miguel Jim énez Rojo. Los 
aspirantes al expresado destino , cuya dotación anual co n 
siste en 4.380 rs., d irig irán  sus so lic i tudes  á m i  a u to r id a d  
dentro  del térm ino  de 30 dias, acom pañadas de sus hojas 
de servicio en la forma y a tte rio i de lo precep tuado  en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853; en la in teligencia 
que su propiedad ha de proveerse tran scu rrid o  que^aquel 
s e a , según lo p rescrito  en dicho decreto y lo acordado 
por la corporación de mi presidencia.

M onda, 10 de N o v i e m b r e  de 1857 .=*Miguel F e rn a n 
d e z — Mateo Jim énez, Secretario  in terino . %

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE UBRIQUE.

H allándose v acan te  el destino de S ecretario  del A yun
tam ien to  constitucional de esta villa por dim isión del que 
lo o b te n ía , se anuncia  la vacante por térm ino de 30 dias 
que em pezarán á con tarse  desde la fecha en  que ap arez 
ca inserto  este edicto en la Gaceta del G obierno, á fin de 
que los a sp iran tes  á él p resen ten  sus solicitudes á la Cor
poración que presido den tro  del plazo señalado. La do ta
ción que tiene consignada en el presupuesto  m un ic ipal 
co rrien te  es la de 5.500 rs. vn . anuales.

U b riq u e , 1.° de N oviem bre de 1857.«=José Corrales.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  PUBLICA DE LA P R O VI NC IA  D E  M UR CIA .

Plieg o  de condiciones para la subasta de las impresiones y 
libros que se necesitan para el servicio de los Fielatos de 
la contribución de consumos de esta capital y Cartagena 
en el año ¡máximo de 1858.

1.a Las im presiones y lib ro s que ha de en treg ar el 
con tra tista  en  la A dm inistración p rin c ip a l de Hacienda 
pública  de M urcia son las que expresa el p resupuesto  
unido á este pliego.

2.a Al mes de ad judicarse el rem ate  al m ejor postor 
ha de e n tre g a r  á la expresada A dm inistración  el total de 
libros é im presiones.

3.a La subasta  se verificará , en conform idad á lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
anunciándose  en  la Gaceta y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

4.a La can tidad  que ha de se rv ir de tipo en la su b as
ta es la de 8.060 rs. vn., y no se adm itirá proposición que 
exceda de ella ni que a lte re  las condiciones del p re su 
puesto.

5.a Caso de que el con tra tis ta  em please en  las im p re 
siones y  lib ros papel c o n tin u o , no le*serán  adm itidas, 
pues el papel ha de se r  de h ilo , según los m odelos que 
estarán  de m anifiesto.

6 .a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
que podrán  d irig irse  al Sr. G obernador de la p rovincia’ 
previo el depósito del 5 p o r 100 de la can tidad  que sirve 
de tipo en  la subasta.

7.a El rem atan te  cobrará  el valor de la subasta  en el 
m om ento que sea consignado por la D irección general 
del Tesoro.

M urc ia, 16 de N oviem bre de 1857 ,=A ntonio  Estevez.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  PUB LICA DE LA PRO VI NC IA  DE I.A C O RU Ñ A.

El dia 28 del m es actual se verifica rá , en  el despacho 
del Sr. A dm in istrador principal de Hacienda pública de la 
provincia de M adrid , bajo su presidencia y  en unión de 
los señores Oficial p rim ero  In te rv en to r de la m ism a de
p e n d en c ia , P rom otor fiscal y Escribano de R en tas , la su 
basta para  el a rrien d o  por los tres años de 1858, 1859 y 
1860 de los derechos de consum o de las ciudades siguien
tes , (pie sim ultáneam en te  se verificará en los puntos que 
después se expresan .

Pueblos cuyos derechos se ar- Lla"e de la ta~ so1qÜ lo ^ d e fe -  
riencian l ’ia a fRie cor~ chos del Tesoro.

responden. nsT" Cs

B etanzos................. ....................Segunda  146.172,29

F e r ro ,‘ ........................................T ercera   351.457,70

S an tiago ...................................... C u a rta   772. §10,56

El pliego de condiciones com ún á todos ellos se halla 
en la referida A dm inistración de Hacienda pública de 
Madrid y puntos que se d irán .

Las proposiciones se han de p resen ta r en  pliegos cer
rados p;ua cada pun to  de por s í ,  ó para todos reunidos, 
p revio depósito del 2 por 100 del precio actual del a r 
riendo : se h ará  en la T esorería de la Caja general de De
pósitos po r las proposiciones que se p resen ten  en la Ad
m inistración  de Hacienda pública de Madrid : en  la T e
sorería  de esta provincia de la C oruña por las que se 
p resen ten  en  esta capital; en Betanzos y Ferrol en las 
respectivas A dm inistraciones de Estancadas, y en S an 
tiago en la A dm inistración-D epositaría .

De doce á doce y media de la m añana del expresado 
dia se adm itirán  cuan tas proposiciones se presentaren- 
pasada esa hora se p rocederá á la apertu ra  de los p lie 
gos, y n inguna  postu ra  se adm itirá  después, sean cuales
quiera las ventajas que en ella se ofrezcan. La subasta  se 
efectuará el mismo dia, á idéntica hora que en la Adm i
nistración de Hacienda pública de Madrid , en la Coruña 
y en las A dm inistraciones de Betanzos , Ferrol v S a n 
tiago.

Los pliegos se han  de red ac ta r con sujeción al form u
lario q u e  se copia; en el concepto que será  nulo  el que 
m odifique ó altere lo sustancial del mismo.

C oruña, 8 de N oviem bre de 1857— P. O., Juan  Jerez.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de tal parle  , en terado  del a n u n 
cio para la subasta  de los derechos de consum o d e . . 
hace proposición bajo las condiciones del pliego publica
do y dem ás de la instrucc ión  , prévio depósito del 2 por
10 0 , cuya carta  de pago es adjunta , en  la cantidad d e ..........
(tantos reales en letra) por cada uno de los años de 1*858* 
1859 y 1860 por solo los derechos del T eso ro , ob ligán
dose a en treg ar la p roporcional por los a rb itrio s  q u e r ía -  
ya im puestos ó puedan im ponerse en lo sucesivo.

(Fecha y firma.) 4449

El dia 28 del actual se verificará en el despacho del 
b r. G obernador de esta provincia , bajo su  presidencia v 
en un ión  de los Sres. A dm inistrador de Hacienda pública 
Oficial p rim ero  In te rv e n to r, Prom otor fiscal y Escribano 
de R entas, la subasta  para  el a rrien d o  por los tres años 
de 18 0 8 , 1859 y 1860 de los derechos de consum o de los 
pun tos sigu ien tes :

Tipo anual
„  , ,  . , Liase por solo los dere-
Pueblo? de la tarifa á chos del Tesoro,

que correspon- 
que at riendan. den. Reales. Cents.

®ri,o n .................................... S egunda   35.633,63
B etanzos.............................. ¡d em ................  146.172,29
C arballo  .....................  íd e m ................  44.282 18
P ° J a.....................................  Id em ................  68.15U12
l a d r ó n . . . . . . ................... íd e m   86.846 72
Santa María de Oza. . . .  Id e m ................  61.866 52
San tiago .............................. C u arta   772.810 56
Serán  tes....................... S egu n d a   36.779,36
l' eu o 1 ................................... T ercera   351,457,70

El pliego de condiciones com ún á todos ellos es el que 
se copia a continuación.

Las proposiciones se han  de p re sen ta r en pliegos cer- 
lados p a ia  cada p u n to  de por sí ó para  todos reunidos 
previo depósito del 2 por 100 del precio actual del a r 
riendo : este depósito se hará en la T esorería  de prov incia  
por las proposiciones que se p resen ten  en la cap ita l: en 
Santiago en la respectiva Depositaría, y en  los dem as p u n 
tos en las sub a lte rn as de E stancadas. De doce á doce y 
media de la m añana del expresado dia se adm itirán  c u an 
tas proposiciones se p re sen ta ren ; pasada esa hora se p ro 
cederá á la ap ertu ra  de los pliegos, y n inguna  p o stu ra  se 
adm itirá  después, sean cualesquiera las ventajas qne en ella 
se ofrezcan. La subasta será  doble ó sim ultánea  en S an
tiago , B etanzos, Carballo , Noya, Padrón y Ferrol el m is
mo día e idéntica hora an te  los respectivos A d m in is tra 
dores de Rentas. La de Brion será tam bién  en  Santiago 
La de S erran tes en el F e rro l, y la de Santa María de Oza 
an te  el A yun tam ien to , presid iendo el acto un  Oficial de 
la A dm inistración de Hacienda. Los pliegos se han  de re 
d ac ta r  con sujeción al fo rm ulario  que se copia, en el con
cepto que será nulo el que m odifique ó a lttere  ío sus
tancial del mismo.

Coruña , 8 de N oviem bre de 1857—Pedro Mayoral

Modelo de proposición.

D'. F ' I® U  Í’ec1ín° de ta,1 Pa r te > en terado  del anuncio 
para la subasta de los derechos de consum o de ha
ce proposición bajo las condiciones del pliego* publicado 
y demás de la in strucc ión , prévio depósito del => por 100 
cuya carta  de pago es a d ju n ta , en la cantidad de 
( laníos reales en letra  ) por cada uno  de los años de lVoV 
1809 y 1860 por solo los derechos del Tesoro obligando.’ 
se a en treg ar la p roporcional por los a rb itrio s  que hava 
im puestos o puedan  im ponerse en lo sucesivo.

( Fecha y  firm a.)

Pliego de condiciones para la
rechos de consumos de....
de1858 59 y60, arreglado 
el Real decreto de IS  de Dicie 1856 é ' i n S c i Z

de 24 de dicho mes y ano.

U  El a rriendo  será  p o r tres añ o s, contados desde 1 ° 
de  E nero  de 18o8 hasta 31 de Diciem bre de  1860 in c lu s i
ve. C om prenderá  los derechos sobre  el consum o de las 
especies de vinos, vinagre, sidra y c h a c o lí , aguard ien tes 
y lico res , acede de o liv a , n iev e , jab ó n  duro  y blando 
carnes m u ertas y en v iv o , caza m ayor y cerveza.

y s se,’?n  ,os co rrespond ien tes á la pob la
ción de . ..  . clase a q u e  p e rten ece  según  aparece
de la dem ostración  que precede arreglada á la tarifa u n i-  

V »  7  decreto de 15 de D iciem bre del año últim o.
, he rv irá  de base  pa ra  la subasta  con libertad  de

ventas la cantidad d e  que es el producto  líquido
calculado de los derechos que deben adeudar en  cada un  
ano las referidas especies de consum o, según la correspon
d ien te  clasificación practicada á cada u n a  de ellas, que 
aparecerá  de u n  certificado expedido p o r la  A dm inistra-’

cíen, el cual se u n irá  al expediente , celebrándose después 
el co n tra to  de a rren d am ien to  con la m ism a clasificación.

3.a Recaudará el a rren d a ta rio , desde el dia que p r in c i
pie á reg ir el a rrien d o  y en un ión  precisam ente de los 
derechos del Tesoro, los a rb itrio s m unicipales y  p ro v in 
ciales que estén concedidos sobre  las especies sujetas al 
im puesto de consum os, y se h ará  cargo tam bién  en  cu a l
quiera época de dicho a rriendo  de recaudar los nuevos 
que sobre  las p ropias especies se concedan , cualqu iera  
que sea su aplicación, en tregando  al A yuntam ien to  en el 
p rim er caso, y en la Tesorería de p rov incia  en el seg u n 
do, la parte  proporcional al tiem po y á la cuota de cada 
uno de los a rb itrio s  expresados.

4.a La A dm inistración fijará la parte  p ro p orciona l que 
se calcule del producto  líquido á los a rb itrio s  en  cada 
a n o , ó en  el tiem po de duración  que ten g an , haciendo al 
efecto la clasificación de los que co rresponden  á cada 
una de las especies g ravadas, cuyo cálculo se consignará 
respecto á los que estén concedidos en el certificado de 
que trata  la condición 2.a para  que se com prenda en el 
contra to  de a rrien d o  dicha clasificación lo m ism o que la

; re fe ren te  á los derechos del T esoro , y  respecto  á los n u e 
vos que  después se co n ced an , en  o tro  certificado que es
ped irá  oportunam en te  la m ism a A d m in is trac ió n , y se 
un irá  tam bién  al exped ien te  como condición nueva del 
a rrien d o , á la cual quedará  obligado desde lue^o el a r 
rendatario . " °

5.a El a rren d a ta rio  quedará subrogado en los derechos 
y  acciones de la H acienda pública en  el ram o ó ramos 
q ue com prenda el con tra to .

6. En la cobranza de los derechos y p recauciones 
para  asegurarla  se sujetará el a rren d a ta rio  á la taritá  y 
las reglas establecidas por la A dm inistración de H acienda 
p ú b lica , po r las cuales serán  resueltas todas las dudas ó 
cuestiones que se p ro m o v ie re n , au nque  po r equivoca
ción ú om isión alguna ó algunas cláusulas del con tra to  
d ieren  lugar á deducciones d iferen tes ó contrarias.

7.a Que las cuestiones que se susciten  sobre los con
tribuyen tes y  el a rren d a ta rio  serán  resueltas por la A d
m in istración  , si la h u b iere  en  el m ism o p u e b lo , y en 
su defecto por el A lcalde, sin perjuicio de re c u rr ir  el que 
se considere agraviado en el p rim er caso al G obernador, 
y en  el segundo á la A dm inistración de la p rov incia  ó á 
los Juzgados especiales de H acienda, según sea el ex p e
d ien te  gubernativo  ó contencioso.

8.a Que no podrá negar los conciertos á los lab rad o 
res cosecheros y fabricantes del térm ino m un ic ipal s itu a 
dos á m ayor d istancia de fas 2.000 v a ra s , con arreo-lo á 
los tipos establecidos ó que se establezcan por los m edios 
expresados en la instrucción .

9.a El arrendatario  se obligará á p resen ta r los libros y 
registros que lleve en el m om ento que lo reclam e el A d
m in istrador, y en el caso de negarse á ello le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

10. En los cinco p rim eros dias de cada m es ha de v e 
rificar el payo correspond ien te  al m ism o en la Tesorería 
de la provincia , o en poder de la persona que se le d e 
signe , aplicándose en o tro  caso al pago la fianza, sin p e r 
ju ic io  de las demas m edidas coactivas que co rrespondan

11. El arrendam ien to  se recibe á su erte  y ven tu ra  y 
por consiguiente el a rren d a ta rio  no tendrá  derecho a lg u 
no á rebaja en la cantidad estipulada.

12. Que por falta de cum plim iento  do a lguna de las 
clausula- del co n tra to , se rán  de cuen ta  del a rre n d a ta r io  
lodos los perjuicios que sufra  la Hacienda, así como ésta 
responderá  de los que se infieran  á aquel , som etiéndose 
am bos co n tra tan tes en las reclam aciones que se p ro m u e
van a la ju risd ic ion  contencioso-adm inistrativa.

13. En el caso de hacerse alteraciones en ias tarifas 
se au m en tará  ó d ism in u irá  la cuota del a rrien d o  en la 
proporción  d e b id a , sin  que p o r esto pueda a lte ra rse  ni 
rescind irse  el contrato.

14. La Hacienda pública, por m edio de sus A utoridades 
se com prom ete á p re sta r al a rren d a ta rio  el mismo au x i- 
ho y favor qu e  en iguales casos p restaría  á la A dm inis
tración (jue hu b iere  en su lugar.

15. Luego que el a rren d a ta rio  sea puesto en posesión 
del a rrien d o  procederá al aforo de las existencias de es
pecies que haya en los establecim ientos que á c o n tin u a 
ción se e x p re sa n , á sa b e r:  en  los depósitos dom ésticos 
de cosecheros de v in o s, s id ra , chacolí y a ce ite , e x te n 
diendo la operación al v inag re  que se halle en los de las 
tres p rim eras especies; en los de fabrican tes de aguar
d ien tes , licores y jabón  ; en los de negociantes ó esp ecu 
ladores en grueso de las ocho especies referidas y de c a r
nes m uertas , y  ú ltim am en te , en  los puestos públicos de 
venta al por m enor de las m ism as especies. Tanto en las 
operaciones de atoro como del registro  de ganados, tom a
ra el a rren d a ta rio  una razón exacta y clasificada de las 
especies que ex istan  para  el consum o en la época de su 
a rriendo  con derechos pagados en la a n te rio r , y asim is
mo del im porte  de estos que corresponda á cada una de 
d ichas especies, b ien  haya sido la época a n te r io r  d e  a d 
m inistración  po r cuen ta  de la Hacienda pública , b ien  de 
encabezam ien to , ó bien  de arriendo . Los aforos que se 
expresan  no im pedirán  al a rren d a ta rio  p racticar los d e 
m as que autoriza la instrucción  en los casos y  c irc u n s tan 
cias que la misma especifica. *

i A dm inistración , después de com probar la exac
titud del aforo respecto de las existencias de artículos con 
derechos pagados, y ob ten ida la conform idad del A y u n 
tam iento  ó a rren d a ta rio  responsab le  á la devolución de 
estos d e rech o s, p racticara  la liquidación de su im porte y 
la abonará al nuevo a rren d a ta rio  á cuen ta  de los p rim e
ros pagos que deba h acer al Tesoro público. La m ism a 
A dm inistración  se h ará  cargo de re p e tir  con tra  qu ien  
haya lugar para que la Hacienda sea re in tegrada del im 
porte de los referidos derechos cobrados sobre  especies 
existentes. , r

17. P ara  el establecim iento de fielatos de recaudación 
a las en trad as  del pueblo si no los hubiese y quisiese el 
a rren d a ta rio  pa ra  es tab lece rlo s , y  pa ra  la su p re sió n  de 
los m ism os si los hu b iere  establecidos, p recederá el opor
tu n o  expediente in stru ido  p o r la A dm inistración , la cual 
oyendo al a rren d a ta rio  y al A y u n tam ien to , y con p re - ’ 
sencia de las consideraciones que se deben  g u a rd ar al v e - 
c in d ario , siem pre que no sean en  perju icio  de  los d e re 
chos que legítim am ente  co rrespondan  al Tesoro, resolve
rá los dos casos indicados ; en  in te ligencia  de que tan to  
el a rren d a ta rio  como el A yun tam ien to , se so m e te rán  á 
la resolución.

18. No obstarán  los fielatos de recaudación á las e n -  
rad as del pueblo para  que el a rren d a ta rio  afore las exis
tencias de especies que haya en los puestos públicos de 
ven tas al por m enor, n i para que ab ra  el reg istro  á las 
reses v ivas con arreglo á lo que determ ina  la condición 15: 
tam poco obsta rán  para que en el adeudo y  cobranza de 
los derechos sobre  carnes m uertas y en  v iv o , lo m ism o 
q ue para la devolución de los cobrados so b re  las que se 
ex tra igan  con su conocim iento para el consum o de o tros 
pueblos y sobre  las que se in u tilic e n , siem pre  que se dé 
aviso oportuno  de este hecho y  pueda com probarlo  se 
a tenga á las reglas p rescritas  por instrucción pa ra  ad m i
n is tra r  el ram o de carnes. E xistiendo los re feridos fiela
to s , no ten d rá  obligación el a rren d a ta rio  de ab o n ar á los 
traficantes al por m en o r en  líquidos el 4 por 100 po r r a 
zón de m erm as y derram es.

19. El a rre n d a ta r io , como subrogado  en  los derechos 
y acciones de la Hacienda púb lica  , podrá  n o m b rar los 
dependien tes que necesite  para  la a d m in is trac ió n , recau 
dación y visita de los derechos de consum o. De íos que 
nom brase con destino  á la visita y re sg u a rd o , y  q u e  en 
tal concepto necesiten u sa r las arm as ofensivas y  d e fen 
sivas que las leyes perm iten  á los de Hacienda , d a rá  co 
nocim iento prév io  al G obernador p ara  que esta A u to ri
dad , si no tiene inconveniente, les expida los co rresp o n 
dientes títulos que los acredite  como tales dependientes 
del a rrendatario .

20. El a rrendatario  en la declaración  de comisos se 
a justará  estric tam ente  á lo p rescrito  en  el capítulo 15 de 
la instrucción de 24 de D iciem bre de 1856 y-R eal d ecre
to de 20 de Julio de 1852.

21. A probada que sea la subasta y devuelto  el e x p e 
d ien te  a la A dm inistración de prov incia  , afianzará el a r 
rendarlo  el cum plim ien to  del co n tra to  con la cantidad 
del im porte de cu atro  m ensualidades de lo que debe sa
tisfacer á la Hacienda, sin perjuicio d é la  que se |ex ijeen  la 
condición 10. En equivalencia de metálico podrá afianzar 
con títulos al portador de la Deuda consolidada ó d iferi
d a , valorados según la cotización de Bolsa del dia a n te 
rior al d ep ó sito , y en acciones de c a rre te ras  po r todo su  
valor nom inal. Podrá  tam bién  afianzarse con fincas r ú s 
ticas libres de toda o tra  hipoteca y de fácil en a jen ac ió n , 
ó u rb an as si se ha llan  situadas en  capital de prov incia  ó 
puerto  h a b ili ta d o , capitalizándose su  valor por el 3 por 
100 de la ren ta  líquida estim ada p ara  la con trib u ció n  de 
in m u eb les , y ex tendiéndose  la escritu ra  en  debida fo r
ma para resp o n d er del im porte del a rrien d o  en un año. 
Si la fianza fuere en  metálico, se depositará en la T esore
ría  de provincia, y  la carta  de pago orig inal se u n irá  á la 
esc ritu ra  que h ab rá  de otorgarse. De la m ism a m anera  lo 
será la que se expida por la T esorería  de la Caja general 
de Depósitos, en  v irtu d  del que en ella se haga de los tí
tulos al portador, caso de p resen ta rse  la fianza en  estos 
docum entos que el in te resado  cu idará  de re m it ir ,  g a ra n 
tizando en tre  tan to  á satisfacción de la Adm inistración de 
provincia  las re su lta s de un  a rrien d o  en  el m es que se le 
concede de plazo para  afianzarle com pletam ente si desde 
la aprobación del con tra to  á la época de tom ar posesión 
no hubiese el interm edio  preciso para  llen a r todos esos 
requisitos.

22. El im porte de la f ian za , si ésta consistiere  en m e 
tálico o pap el, se devolverá in teg ro  y sin  la m ayor d e 
tención al a rren d a ta rio  tan  luego como finalice el a r r ie n 
do y quede solvente y lib re  de toda responsabilidad Si la 
fianza consistiese en  fincas, se cancelará  la e sc ritu ra  sin 
m as detención que la precisa para o b se rv ar los trám ites
que ál efeclc* requieren Jas iw stru c w n es ,



23. Cuando el arrendatario no cumpliese lo pactado 
en las condiciones 3.* y 10 de este pliego, retardando ei 
pago de la mensualidad corriente al Tesoro ó á los p a r
tícipes de los arbitrios desde el dia 5 en que vence basta 
el 15 del mismo mes , se les recargará al importe del dé
bito un 6 por 100 ; pero una vez pasado el dia 15 sin ve
rificarse el pago, se hará efectivo el descubierto del im 
porte de la fianza si ésta es en metálico ó papel de la Deu
da , interviniéndose los productos del arriendo basta que 
se reponga el depósito; si fuese en fincas, solo procederá 
el embargo de ellas en fin del m es, así como la in terven
ción de aquellos productos.

Para la venta de los títulos que se ha de hacer en Ma
drid  por medio de Agentes de Bolsa, la Administración 
levantará ei depósito, entendiéndose de oficio con la Ca
ja general de Depósitos, á quien debe rem itir la carta de 
pago, y del resultado del cambio, de que presentará cuen
ta el Agente , no podrá reclam ar el arrendatario.

T ranscurrido un mes más después de intentados los 
procedim ientos sin que el arrendatario solvente su deu
da ó complete su fianza, se declarará en quiebra el a r riendo , y adm inistrará la Hacienda con intervención del 
interesado, sobre quien recaerán todos los perjuicios 
que se irroguen , ya por el m enor valor que se obtenga 
de las nuevas subastas por el tiempo contratado, ya po r
que los productos de la Administración no rindan la c a n 
tidad en que se estipuló el arriendo , y ya por los gastos 
y costas que originen los procedim ientos, que en caso 
preciso se llevarán contra cuantos bienes sean conocidos 
como de la propiedad del deudor.
* 24. No serv irán  ni se adm itirán por la Hacienda como 
excusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del arriendo , las reclam a
ciones que el arrendatario  promueva ó tenga pendientes 
de resolución de las oficinas ó de los Tribunales conten- 
cioso-adm inistrativos sobre dudas ó cuestiones que se 
susciten en el cumplimiento del contrato.

25. El arrendatario  en cuyo favor se haga la adjudi
cación al tenor de las regias prescritas en la instrucción 
de 24 de Diciembre de 4856 para la ejecución de las su 
bastas, otorgará la correspondiente escritura pública con 
inserción en ella de las condiciones de este pliego, cuyos 
gastos , los de las copias y los que se causen en el ú lti
mo re m a te , comprendiéndose en estos únicam ente los 
que devenguen por sus derechos con arreglo á la tarifa (3 
Arancel vigente , el Escribano y el Oficial público que 
baga los pregones, serán de cuenta del mismo an ead a  - tario .

26. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha
cienda pública en favor del arrendatario  los derechos y 
acciones que á la misma le compelen sobre los ramos que 
com prende el arriendo , y le ofrece y se comprometerá á 
prestarle su protección y auxilio en cuanto lo necesite: 
pero el arrendatario  se obligará á su vez á tra tar á los 
contribuyentes con la moderación debida, arreglándose á 
las órdenes é instrucciones que rigen sobre el 'particular y á las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Coruña, 8 de Noviembre de 1857—Pedro Mavoral.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE I.A PROVINCIA DE SORIA.

Según resulta del expediente que se signe en esta Administración , y más ai por menor se explica en la 
certificación que continúa , los empleados en ella expre
sados son en deber á la Hacienda, como declarados res
ponsables subsidiarios por el Tribunal de Cuentas del 
Reino al pago del resto del alcance que resultó á D. Ma
tías Ochoa, Administrador é Interventor que fue de Ren
tas Estancadas del Burgo de Osma , la cantidad de 4 4.978 
reales 20 rn rs ., é ignorándose el paradero de varios de 
dichos em pleados, por el presente se les cita, llama y 
emplaza por el término de 45 d ias, para que por sí , sus 
herederos ó personas que los represente , acudan á esta 
Administración á satisfacer la referida cantidad , pites de 
lo contrario les parará el per juicio que ha va lugar.

Soria, 47 de Noviembre de 4 857 ^M a ria n o  T orre- 
grosa. 4463

D. Narciso Puig, Oficial segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia, ejercien
do funciones de primer Interventor.

Certifico, que según aparece de la liquidación form a
da por esta Administración principal en el expediente de 
reintegro del alcance que resultó contra D. Matías Ochoa, 
Adm inistrador é Interventor de Rentas Estancadas que 
fué del Burgo de Osma por las épocas desde el 6 de Mayo 
á 30 de Junio de 1823 y seis meses primeros de 4 824, el 
Sr. D. Miguel Boltri, D. José Sanz Martínez, D. José Ramón 
Valiente, D. Juan González Banejo, D. Ventura Salamanca, 
D. Nicolás Guerra y D. Vicente Marin , Jefes que fue
ron de esta provincia en dichas fechas, adeudan á la 
H acienda, como declarados responsables subsidiarios 
por el Tribunal de Cuentas del Reino al pago del res
to del significado alcance, la cantidad de 4 4.978 reales 
y  20 m rs .; é ignorándose el paradero de algunos de 
dichos funcionarios, en observancia de lo dispuesto en el 
art. 424 del reglamento de 2 de Setiem bre de 1853, se les 
cita por el an terior anuncio á su satisfacción en el té r
mino que el mismo señala , expidiéndose á la vez la p re 
sente certificación, visada por el Sr. Administrador, con
siguiente á lo que sobre el particular está prevenido.

Soria , 17 de Noviembre de 1857.== Narciso Pum — V.° B.°^=Torregrosa.

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS DE CÁDIZ.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 

basta el surtido de papel floreton que esta fábrica nece-
cite para envolver las labores que produzcan los tallerespor el término de dos años.
4.* La subasta del surtido de papel floreton que nece

site esta fábrica para envolver las labores que produzcan 
sus talleres se celebrará en el edificio de la misma, á las 
doce de la mañana del dia 31 de Diciembre del corriente 
a ñ o , ante el Sr. Adm inistrador Je fe , con asistencia del 
Contador y Escribano , bajo el tipo á la baja de 17 rs. vn. 
indistintamente resm a chica y grande, y ia duración de) contrato será por el térm ino de dos años.

2.a Para hacer proposición en esta subasta se necesita 
haber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p rov incia , la cantidad de 3.000 rs. en metálico.

3.a Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados 
arregladas al adjunto modelo, expresando con claridad y 
por letra el precio á que se obliga entregar cada resma de 
papel, los que con media hora de anticipación se presen
tarán al Sr. Adm inistrador Jefe, á cuya presencia se r u 
bricarán las cubiertas por sus portadores. A la hora in - 
dicada se abrirán  los pliegos por el citado Sr. Adminis
trador y se leerá su contenido á los lid iad o res, adjudi
cándose previamente el remate á favor de la persona que más beneficio hiciese.

4.a En el caso de que hubiere dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá nueva licitación oral por un cuar
to de hora, en la que solo tom aránjparte los autores de dichas proposiciones.

5.a Las resmas de papel de las dos clases expresadas 
han de ser precisamente elaboradas en el reino , exclu
yéndose el co n tin uo , y contener 500 pliegos útiles cada 
u n a , y ser iguales en dim ensiones, calidad y color á las 
m uestras que estarán de manifiesto en esta fábrica, y se 
un irán  al pliego de condiciones después de verificado el remate.

6.a Dentro del tercer dia en que se notifique al rem a
tante la aprobación y adjudicación de la contrata á su fa
v o r , afianzará las resultas con 10.000 rs. en metálico ó 
el duplo en papel de la Deuda cousulidada del 3 por 100, 
acreditándolo con el competente documento de la Caja de Depósitos.

7 .a La contrata tendrá efecto desda la fecha en que la 
Superioridad apruebe el remate á favor de 1a persona que más beneficio hiciere.

8.a El pedido de las resmas de papel de ambas clases 
que se necesiten se hará con un mes de anticipación, v 
en caso de taltar en todo ó en parte á él, dispondrá el se
ñor Administrador Jefe de este establecimiento la adqui
sición del que se necesite, avisando antes al contratista ó 
á la persona que lo represente para que presencie la 
compra, abonándose su importe de la cantidad depositada 
para la garantía del contrato , la que deberá exponer á 
fin de que vuelva á conservarse integra dicha fianza para 
responder á su compromiso.

9.a El reconocimiento de la resma de papel se hará 
por el Administrador Jefe de este establecimiento con 
asisteocia del Contador é Inspector de lab ores, y las que 
desechen por no reu n ir las condiciones de la contrata 
las retirará el rem atante, reponiéndolas con otras, sin que se admita reclamación alguna.

40. Verificará de su cuenta y riesgo las entregas de 
las resm as de papel de cada una de las clases que se le 
p id a n , sin que tenga derecho á abono de gasto alguno ni 
indemnización por Conducción , robo ó av ería , pues que 
únicam ente ha de percibir de la Hacienda el precio que 
por las mismas se estipulé.

4 4. Las tablas, arpilleras y cuerdas con que se cu 
bran las resmas de papel quedarán á beneficio de la Hacienda.

42. El im porte de las resmas de papel que entregue el 
contratista se abonará por meses vencidos, según se ha acostumbrado hasta el dia.

4 3. Una vez presentados los pliegos no podrán re tirarse bajo pretexto alguno,

14. Cuando el rem atante no cumpliere las condicio
nes .que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que ésta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante, quedando sujeto á los efectos que m ar
ca el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

15. Si el contratista faltare al cum plim iento de la con
trata en toda ó en una de sus partes después de haber 
recaido la aprobación superior, quedará sujeto á lo que 
en tales casos menciona el art. 9.° del citado Real decreto, 
cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento adm inistrativo de que, habla el art, 11 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo d is
puesto en la misma y la renuncia absolutamente de to 
dos los fueros y privilegios particulares.16. Según lo term inantem ente dispuesto en el art. 27 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, no podrá some
terse ninguna reclamación del contratista á juicio a rb i
tral. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum 
p lim ien to , inteligencia, rescisión y efectos se resolverán 
por la via contencioso-adm inistrativa, respectivam ente por los Consejos provinciales ó por el Consejo Real y des
pués de apurados los trám ites gubernativos.

47. Los gastos de expediente, escritura y anuncios de 
periódicos serán de cuenta del rematante.

Cádiz, 15 de Octubre de 1857.—Y.0 B.° — Hoyos.—Juan 
Adolfo Valcárcel.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ........................ , enterado del pliego

de condiciones para la subasta de papel floreton, se obli
ga á entregar en la fábrica de tabacos de esta capital el 
núm ero de resmas de papel de 500 pliegos úliles que ne
cesite por el término de dos años para cubrir las labores 
que produzcan los talleres al precio d e  , sin dis
tinción de grandes y chicas, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones, y para acreditarlo presenta el do
cumento de haber hecho el depósito que previene la co n 
dición 2.a del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
I). Pedro Aurrieh y V alcárcel, Administrador Jefe de 

la fábiica de tabacos de la ciudad de Alicante.
llago saber, que en virtud de orden de la Superiori

dad se saca nuevam ente á pública MibaMa la adquisición 
de cinta de seda de col o ¡es que se* necesite en esta fá
brica en el término de un año, bajo tas condiciones s i
guientes :

4.1 La subasta se verificará poi término do un ano, 
contado desde la fecha en que so notifique- al rem atante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta di; Madrid y no el Boletín oficial de esta provin
cia, á las doce de su mañana, en el despacho del Adminis
trador Jefe,, y ante el Contador de dicha fábrica, con 
asistencia del Escribano de la misma.

2 a Las posturas se harán á la baja por pliegos ce rra 
dos, arreglados a! modelo que al final de este anuncio se 
inserta, y no se admitirá ninguna oferta que exceda del 
tipo señalado, que lo es de 42 cents., que se fija por tipo 
máximo de cada vara , sin que después de presentados 
los pliegos pueda retirarse mngun de ellos bajo ningún 
pie texto.

3.a La cinta ha de ser fabricada en el reino, de supe
rior calidad é igual en circunstancias á la que estará de 
manifiesto en esta fábrica.
"7,4.a El contratista ha de sum inistrar el núm ero de varas 
que se le pidan con un mes de anticipación, y no cum 
pliendo como co rrespon de, se com prarán las necesarias 
por su cuenta, dándole antes el oportuno aviso á él ó á la 
persona que lo represento para que presencie el ajuste si 
lo tuviera por conveniente.

5.a El reconocimiento de la cinta que entregue se ha
rá por el Inspector de labores, á presencia del Adm inis
trador Jefe y Contador, y la que deseche por no estar 
conformes en calidad á la muestra, que se conservará a r
chivada en esta dependencia hasta la conclusión del con
tra to , cerrada, lacrada y rubricada por dicho Jefe, Con
tador, Escribano y rem atan te , se obligará á reponerla sin 
que se le admita reclamación alguna.

6.a El importe á que asciendan las entregas que verifi
que se efectuará por la Depositaría de esla fabrica.

7.a Á la hora indicada en la condición 1.a se ab rirán  
los referidos pliegos que se hubiesen presentado á p re 
sencia de los concurrentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá nueva licitación, también por pliegos 
cerrados, y por espacio de un cuarto de hora , en la cual 
solo tomarán parte los firmantes de aquellos ó sus apoderados, y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública la cantidad de 100 rs. v n . , los cuales se devol
verán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas como beneficiosas.

4 0. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
é impidiese que ésta tenga lugar en el térm ino que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo.

14. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el rem ate depo
sitará en la referida Tesorería de provincia 200 rs. ve
llón en metálico por via de fianza.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento do 
la escritura y sus copias serán de cuenta delVemalante.

14. Si por faltar éste á cualquiera ríe las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera a legar, ésta para 
el resarcim iento podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al m en
cionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-adm inistrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones, se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo con arreglo á lo establecido en 
el art. 14 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á cuyo efecto renunciará á 
todos los fueros y privilegios que "le favorezcan.

4 6. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante, 10 de Noviembre de 1857 —Pedro Aur- 
r ich .= P o r su m andado, José Cirer y Palou.

Modelo de proposición .
U. N    vecino d e  , enterado del anunciopublicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , fe

ch a y en el Boletín oficial de esta provincia, n ú 
m ero  , fecha...............y dé las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adquisición por la Hacienda 
en pública licitación de las varas de cinta de seda de co
lores que se necesiten por térm ino de un año en la fábri
ca de tabacos de esta ciudad, se compromete á sum inis
trar aquellas bajo las expresadas condiciones al precio d e  r s   céntimos cada vara.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MONTORO,
D. Lorenzo García Santos, Juez letrado de primera 

instancia de esta ciudad de Montero y pueblos de su partido.
Hago saber, que ha liándose vacante una de las plazas 

de alguacil de este Juzgado por dimisión que de ella lie 
ne hecha Fernando Gómez, dotada con 1.440 rs. anuales, 
he dispuesto se anuncie ai público para que dentro del 
término de 40 días, contados desde la inserción de este, 
presenten los aspirantes á obtenerla en ia Secretaría de 
mi Juzgado sus solicitudes documentadas en forma, á fin 
de proveerse en la persona más m eritoria: en la inteli
gencia de que pasado dicho término no será oido nineun solicitante. ^

Montoro, 10 de Noviembre de 1857.=Lorenzo García 
Santos.-—Por mandado de S. S ., el Secretario del Juzgado Luis María Ped rajas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MORELLA.
D. Mariano Bregues , Juez de prim era instancia de es- te partido con la consideración de término.
Hago saber, que hallándose vacante una plaza de a l

guacil de las de este Juzgado por renuncia del que la 
obtenía, y debiendo ser provista en favor de los sargen
tos, cabos y soldados licenciados que hayan servido con 
buena no ta , en conformidad á lo dispuesto en la sobera
na resolución de 30 de Octubre de 1852 en sus artículos 
30 y 31 , en providencia del dia de ayer acordé se a n u n 
cie dicha vacante en los Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Valencia, así como en la Gaceta de Madrid 
para que los sujetos que quieran aspirar á su obtento \ 
reúnan los requisitos prevenidos en el prim ero de los a r 
tículos citados, presenten por escrito sus solicitudes docu 
m entadas en la Secretaría de este Juzgado dentro el té r
mino de 40 d ias, á contar desde la fecha de la inserción

Dado en Morella á 4 2 de Noviembre de 1857.—Alaria- 
no Brugués ™ P o r mandado de S. S., Miguel Clemenh Boix.

SÉTIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. Sebastian Escudero, L ice n c ia d o  en jurisprudencia ,  Juez de 
primera instancia de la p re se n te  villa d e  La B isb a l y pueblos de 
su partido, en la provincia de Gerona.

Hago saber, que en mérito de los autos de concurso de acre -  
dores á los bienes de D. Pedro Rufli, del comercio do la ciudad 
de Barcelona, en vista de lo últimamente acordado por dichos 
acreedores en la junta general celebrada bajo mi presidencia en 
el dia 28 del actual, se convoca á  otra junta general, que tendrá 
lugar en esta sala de audiencia en 13 de Enero próximo de 1838, 
á las once de su mañana, en donde deberán presentarse todos los 
que tengan derecho para ello personalmente ó por medio de pro
curador con poder bastante, con los títulos ó documentos justifi- 
íicativos de sus créditos los que aun no los han presentado; bajo 
apercibimiento que no v e r ific á n d o lo  les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de dicha villa de 
La Bisbal á 28 de Octubre de 4S57.--Sebast ian Escudero. — Por 
su mandado, Ramón Frias, 4456

D. José Genaro Gutiérrez de Gaviedes, Secretario de S. M., 
Auditor de Alarina honorario. Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos t i l ,  Juez de primera instancia del dis
trito de la Izquierda de este partido y de Hacienda de la pro
vincia.

llago saber como en este mi Juzgad») y Escribanía del i n 
frascrito penden autos sobre división dé los  bienes-dote del fidei
comiso familiar fundado por D. Juan Fernandez de Córdoba, en 
los cuales, á solicitud de los señores que componen la comisión 
repartidora . he acordado por auto del dia de ayer se llamen y 
emplacen por medio del presente y  por el término tatal y peren
torio de 20 dias, á contar desde la fecha en que se anuncie en la 
Gaceta del Gobierno, mediante á haberlo sido con anterioridad 
por el de 30 á los Seos. D. Juan de Dios Fernandez de Córdoba 
y Bohorques: I). Francisco Díaz de Afórales; Doña Alaría de ta 
Concepción; Doña Alaría del Carmen; D. Raiael y D. Temando 
Manuel de Villena Fernandez de Córdoba; 1). José,  D. Raiael, 
D. Joaquin y D. Ramón del Portillo Perez de Guzman; D. Gon
zalo Alaría Lancino, Marques de Izcar; Doña Alaría de las Merce
des Lancino; I). Temando,  Doña Alaría del Milagro, Doña Josefa 
v Doña Alaría de la Concepción de los R.os y Teruel: Dona ínes 
de los Ríos y.Tordella; Doña Manuela y Doña Luisa de Aguilera y 
orive;  D. Pedí o, Doña María del Carmen. Doña T e n sa  y Doña Mi
caela Ruiz de! Rosal y Hojas; D. Alannel y Doña Rafaela del Campo 
.Minora y Hojas; D. Alannel Car ha jal y Valencia y Doña Alaría 
del Carmen Gutiérrez de los Ríos y Zapata. Mar.¡i.osa de Boga- 
ralla, para que por sí mismos ó por medio de legítimo apoderado 
comparezcan en este Juzgado 5 ver y examinar la indicada d i -  
\ isíon para aprobarla ó ponerle los reparo* que en ella encuen
tren ; bajo apercibimiento de que n<> compareciendo se les tendrá 
por conformes. y se procederá a su aprobación judicial en su 
ausencia y rebeldía, parándoles entero perjuicio sin más citarlos 
ni llamarlos.

Córdoba, 41 de Noviembre de 1857. — José Genaro Gutiérrez 
de Caviedes. Por mandado de S. S . , Alannel Barranco y  López.

VÍG5
En la junta general de acreedores al concurso volunlario de 

bienes dimitidos por el Excnio. Sr. D. Ramón Patino, celebrada 
el dia 21 de Octubre próximo pasado en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital que desempeña el 
Sr. D. Antonio García Arqueros, y ante el Escribano de número 
D. Ignacio Palomar,  han sido nombrados síndicos del propio 
concurso D. Antonio Campos, que vive calle Ancha de San Ber
nardo ,  núm 19, cuarto principal ; 1). Ildefonso Lefelve, calle de 
Carretas,  núm. 39, cuarto tercero, y D Francisco Rodríguez Ló
pez.  calle de los Reyes, núm. 20, cuarto segundo; lo que se hace 
saber para conocimiento de los interesados, y previniéndose á 
cuantas personas tengan en su poder intereses ó efectos corres
pondientes al concursado que lo* entreguen á los mencionados 
síndicos.

Aiadrid, 12 de Noviembre de 4857.— Ignacio Palomar.
Juzgado de paz del distrito del Mediodía. — Por el presente y 

en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig Ál- 
varez se cita á los sujetos que abajo se expresan, para  que por 
sí ó por persona especialmente apoderada y asociados de hombre 
bueno, comparezcan en la audiencia de S. S. , sita en la calle 
Alayor, núm. 82. cuarto entresuelo, el dia 24 del actual y ho rad e  
las dos de la tarde ,  para  celebrar el juicio de conciliación á que 
respectivamente han sido demandados por D. Eugenio Santiago 
A gu ad o , como apoderado de las sociedades mineras ¡ladeo a r
gentina  y La Potente , sobre pago de los dividendos pasivos que 
se hallan adeudando, y para que se declaren amortizadas las ac
ciones ó parte de ellas que se expresan ; con apercibimiento que 
de no hacerlo se dará el acto por intentado con arreglo al a r 
tículo 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Aiadrid. 18 de Noviembre de 1857. — El Secretario, Roque 
Jacinto Aioscardó.

S á j e l o s  q u e  se c it a n .

De La Itálica arg en tin a , D. Casimiro Ruiz, por media ac
ción.

De La Pótenle, D. Ensebio Hernández, por cinco cuartos de 
acción.

Licenciado D. Ignacio Suarez, Abogado del Colegio de León, 
Caballero de la ínclita Orden militar de San Juan de Jerusalen 
y Juez de primera instancia de este partido de Sahagun, p ro 
vincia de León.

Hago saber al público, que José Yalmaña, vecino y del co
mercio de esta villa, se ha presentado á este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda haciendo concurso voluntario de sus 
bienes para pago de sus acreedores, que según su relación lo 
son José I.ansat, su dependiente; 1). Leandro García; I). Manuel 
Fernandez;  I). José Alaría Collantes, vecinos de. Sahagun; Don 
Agustín Ilarazo, de Oviedo; D. Alannel Valiente, de Gijon; Don 
Manuel León; D. Graciano Nicolás; D. Cristóbal Carnice y Mon- 
sieur Tirú,  de Valladolid; D. Juan Gallego, D. Juan Bautistal 
I). Manuel de la Iglesia, de .Patencia; el Aíédico de Tillada ; e, 
señor Antonio el Aragonés; el Ayuntamiento de esta villa por un 
tercio de contribución, y el dueño de su tienda por rentas. V 
con vista de dicha solicitud proveí auto en el dia de ayer man
dando se cite por edicto, que se lijará en esta villa, en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de M a d rid , á todos los 
acreedores para que se presenten á la junta que con dicho ob
jeto se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado en el 
dia 15 de Diciembre próximo, á las nueve de la mañana, previ
niendo á dichos acreedores se presenten en la junta con e) título 
que acredite su crédito; bajo apercibimiento que de lo contrario 
no serán admitidos.

Dado en Sahagun á 10 de Noviembre de 1S57.--Ignacio Sua
rez .— Por mandado de S. S . , Santiago Ruiz. 5443
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P R O V I N C I A S
BAKCllLOrtfA, 15 de Noviembre.— VA Iltre. Sr.VAJcal- 

de-C orregidor, no cesando en el recom endable propósito 
de reglam entar el servicio de todos los carruajes de a l
quiler, objeto ya en el dia de apreciabilísimas mejoras, 
ha dispuesto que en (os puntos en que se estacionan los 
coches-óm nibus se fije un bando que contenga, recopi
ladas , las disposiciones á que deben sujetarse los con
ductores y las tarifas de los precios que tienen derecho á 
exigir por viajes ó por asientos. Dichas proscripciones, 
que los pasajeros podrán consultar siempre que lo e x i
men oportuno, comprenden á los ómnibus que hacen via
jes de ida y vuelta á G racia, Sarria, San G ervasio, San 
Andrés de Palom ar, San Martin d e . Provensals y  Ilorta, 
y á los que se ocupan en el servicio de las estaciones de 
los tres ferro-carriles del Este, del Norte y del Cen
tro. (Diario.)

PA L M A , 11 de Noviembre.— Nuestro corresponsal de 
Campos nos dice con fecha 7 del corriente lo que sigue, 
que tenemos un singular gusto en insertar:

«Á las diez de la mañana del dia 4 tuvo esta pobla
ción el placer de recibir la honrosa visita del Sr. Gober
nador civil de la provincia. Para nosotros, poco acos
tum brados á obsequios sem ejantes, fué aquel un dia de 
verdadero jú b ilo , y lo que solo pudimos lam entar fué 
que nuestro placer 110 se prolongase más allá de unas dos 
ho ras, que fué el tiempo que tuvimos á aquella A utori
dad entre nosotros. Venía el Sr. Villar acompañado de 
varias personas distinguidas de la ciudad y de algunos 
empleados en las oficinas superiores y en su Secretaría, ademas de D. Aliguel Liado, vecino m uy apreciable de 
este pueblo, en cuya casa se detuvo.

Á la entrada de la población fué recibido por el Ayun
tam iento , el Clero y muchas otras p e rso nas , todas las 
cuales le acompañaron con la música hasta la casa de di
cho Sr. Lladó, qu ien , con la galantería y amabilidad que 
le distinguen , obsequió á S. S con un brillante refresco

Pasó después á la casa del A yuntam iento , presidiendo la 
sesión, tom ando, según tenemos entendido, disposicio
nes de mucho Ínteres para el pueblo y que dem uestran 
ios generosos sentim ientos del Sr. Villar en favor de sus 
administrados. La prolongada calle Mayor de este pueblo, 
que sirve de carretera para Santañy, fué uno délos obje
tos de sus acertadas m ed idas, y nos prometemos que el 
A yuntam iento, apreciando cual es debido las indicacio
nes de S. S., procederá con toda brevedad a la s  obras n e 
cesarias para su recomposición.

Terminada la ses ión , pasó nuevam ente á la casa del 
Sr. L ladó , en donde tomó otra vez la comitiva sus car
ruajes, y acompañado del A yuntam iento, el Clero y la 
música hasta salir del pueblo ," continuó su camino hacia 
el vecino pueblo de Santañy.

Sírvase Y., Sr. Director, expresar en su apreciable pe
riódico la gratitud que sienten todos los habitantes de 
Campos por la honra que con su visita los ha dispensado 
el Sr. Yillar, y asegurarle en nuestro nom bre que el re 
cuerdo de este dia vivirá por largo tiempo en nuestro p e cho. (Mallorquín.)

EXTERIOR
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma

d r i d . - -  París, i 9 de Noviembre de 4857. — Se cree muy 
cercano el regreso de SS. MM. el Em perador y la Em peratriz.

Según los últim os partes telegráficos de Londres, 
correspondientes al dia 14 del a c tu a l, el estado de 
la Bolsa se presentaba m e jo r , si b ien continuaba la 
escasez do m etálico.

Las noticias de la India nada añaden á las que 
dim os ay er , y los periódicos extranjeros insertan  
m ás detalles acerca de los dos im portantes aconte
cim ientos ocurridos en el in terregno de los dos ú l
tim os correos.

Según ello s, todos los habitan tes de D elhy que 
no pudieron escapar antes de la toma , han sido pa
sados á cuchillo . Hubo ca sa s , según El Globo, en 
que fueron degolladas 40 ó 50 personas. A pesar de 
que Lord Palm erston había prom etido que se u sa 
ría cierta tem planza con los inocentes por lo ruó
nos, el ejército inglés ha pasado  por las arm as á 
todos.

Las com unicaciones de X u eva-Y ork  del 31 in
dican que la cr isis  com ercial va ced ien d o , si bien  
no se nota mejora v isib le  en el curso de los n e 
gocios. En varias ciudades industria les de los E s
tados-U nidos se han suspendido los trabajos y cer
rado algunas fábricas.

Halda tam bién la prensa extranjera del nuevo  
despacho del G abinete otomano contra la unión de 
los Principados y  de la respuesta del Gobierno 
ruso al despacho prim ero. La nota de la P uerta, que 
debía haber sido una carta autógrafa del Sultán , ha 
sido redactada por A alí-B ajá, M inistro de Negocios 
extran jeros, la noche m ism a de recib irse en Cons- 
tantinopla el d ictám en del D ivan  de Valaquia.

La contestación del Príncipe GortschakoíF m an
tiene la actitud que Rusia ha guardado constante
m ente en la cuestión  de los P rincipados, actitud  en  
la que persistirá hasta la reunión de Jas conferen
cias. Igual respuesta parece que ha dado el Gabinete 
de San P etersburgo á una com unicación del Go
bierno pru sian o análoea á la de la Puerta.

La Independencia belga reproduce de la C orres
pondencia general el texto s igu ien te de un despacho  
dirigido por T urquía á los R epresentantes en las 
Potencias firm antes del tratado de Paris el 28 de 
Octubre :

«Los Divanes ad  hoc de Valaquia y  Moldavia han  
em itido sus votos aprobando los puntos sigu ientes:

»Union de las dos p rovincias con la den om ina
ción de R um ania; P ríncipe extranjero perteneciente  
á una de las fam ilias reinantes de Europa; edu ca
ción del heredero en la religión ortodoxa; autono
mía ; Gobierno constitucional y  garantía colectiva  
de las Potencias signatarias de Paris.

»Los oradores han cuidado de no pronunciar ni 
en sus discursos ni en la fórm ula de su s  votos la 
palabra so b era n ía , y han em pleado frases que de
m uestran suficientem ente adonde qu ieren  llegar. 
Es verdad que para salvar las aparien cias, ó para  
mejor ocultar su segunda in ten c ió n , han hablado  
de su deseo de respetar las antiguas estipulaciones  
con la Sublim e P uerta , cuyos originales no ex isten  
en n ingu na parte del m undo , y que han sido v io 
lados m ás de una vez por los m oldo-válacos m ism os.

»La historia del Im perio y  docum entos sin n ú 
mero ex isten  para probar cuáles son los verdaderos  
títulos en v irtud  de los cuales la Sub lim e Puerta ha  
ejercido su soberanía legítim a en dichos puntos ha
ce tantos s ig lo s , y cuál ha sido el origen de sus  
priv ilegios.

»Por lo dem as, la forma actual de estas A sam 
bleas hace p rever el resultado que esperam os; in s
tituyendo los D iv a n e s , las Potencias deseaban co
nocer sobre todo las reform as adm in istrativas de 
que los Principados tenian necesidad para el p ro
greso de su ex istencia . Léjos de pensar en ellos, los 
Divanes, han em pezado por pedir reform as pu ra
m ente p o lít ica s , es d ec ir , por votos que son aten
tatorios á los prin cip ios de soberanía y m anteni
m iento de la in tegrid ad  del territorio otom ano, 
consagrados otra vez m ás por el susodicho tratado 
de Paris.

»Los votos su b sigu ien tes no dejarán de corres
ponder á los ya en u n c ia d o s , y  form arán una s itu a 
ción que será m uy difícil de resolver.

»Como la com isión europea ha de m anifestar en 
su últim a nota las condiciones que han de som eter 
los D ivanes á su co n sid era c ión , tócale ex c lu siva 
m ente al Congreso apreciar m ás tarde el carácter 
y la intención  de su s protestas.

»En cuanto á la Sublim e Puerta, confiando en su 
derecho y en la completa sinceridad de in ten c io 
nes de sus augustos a liad os, espera tranquila la re- 
upion de las conferencias de Paris para d iscu tir  y 
com batir las peticiones que llam an nacionales las 
referidas Asam bleas.

»Os ruego que os exp liq u éis  con el Gobierno cer
ca del del cual teneis el honor de estar acreditado  
conform e á los prin cip ios que os indico acerca de 
la últim a fase del asunto d e los Princinados.»

AUSTRIA.—- Viena, 10 de Noviembre.—-Decíase que 
Lord Palm erston había variado de opinión acerca de la 
apertura del Istmo, y que no opondría obstáculos á la 
ejecución de este pensamiento. Desgraciadamente la no 
ticia no se confirma, y, por el con trario , sabemos que 
Lord Stratford de Redclifie ha recibido instrucciones de 
las cuales ss deduce que se sostienen las mismas ideas 
acerca de este proyecto. (Noticiero de Ilamburqo.)

PRUSIA-— hertin , 12 de ¡Somembve.—Carecen de fun
dam ento las noticias que han circulado relativam ente al 
cambio de actitud de Prusia respecto á los Principados. 
La posición en que se ha colocado aquella Potencia ha 
sido la de reservarse la libertad de su opinión, que m a
nifestó en la circular de 28 de Mayo. Hasta la reunión del 
Congreso de Paris se abstendrá Prusia de m anifestar lo 
que opina en las diversas cuestiones que tienen relación 
con el porvenir de los Principados, y aun entonces des
pués de haber examinado bajo todas sus fases los in te 
reses europeos que deben tomarse en consideración. 
(Cor respondencia prusiana.)

Idem , 13.— Dicen de Yiena que el Presidente de la 
Dieta ha rehusado el ofrecimiento de las tres grandes

ffetencias alemanas de prestar su mediación en el asunta 
Je  Holstein. Todavía no se han recibido aquí noticias di
rectas acerca del estado de esta negociación; pero se cree 
que por ahora la Confederación no aceptará el ofreci
miento.

Es posible que el Rey no se traslade en este invierno 
I  C arlottem burgo, sino que permanezca en el palacio de 
postdam.

El Presidente del Consejo obsequió ayer con un b a n 
quete diplomático al Conde Labradío, que m uy pronto 
Saldrá de Berlin para hallarse el 49 en Dusseldorf, en  
Cuyo punto se celebrarán los solemnes esponsales del 
l e y  de Portugal con la Princesa de Hobenzollern. (Cor
respondencia de Havas.)

R USIA.—San Petersburgo, 7 de Noviembre.— Se ha 
comunicado á nuestro Gabinete la segunda nota tu r
ca relativa á la cuestión de los Principados, que en nada 
difiere de la del 23 de Setiem bre, y probablem ente in 
fluirá poco en las deliberaciones del Congreso de Paris. 
Nuestro Gobierno no hará más que acusar el recibo de 
ese documento.

Se habla de m udanzas próxim as en tre nuestros Re
presentantes diplomáticos. Según d ic en , se re tirarán  al
gunos y habrá muchas sustituciones. Es probable que 
Mr. de Brunnow sea reem plazado en Berlin; pero áun 
se ignora quién sea su sucesor.

Se han recibido noticias de la frontera China que 
dan cuenta del extraordinario  movimiento que se obser
va en las tribus nómades de aquellas comarcas. Muchas 
de estas han mostrado deseos de som eterse á Rusia y es 
probable que sean acogidas favorablemente. ( Id .)

S E C C IO N  G E N E R A L
In se r ta m o s  c o n  m u c h o  g u s to  e l s ig u ie n te  

a r tíc u lo  q u e  n o s  h a  r e m it id o  su  a u to r  e l  s e ñ o r  
R a m írez  A r ca s .

SU PE R FIC IE  Y  PO BLA C IO N .
Gomo la prensa periódica de todos los m atice»  

políticos ha tratado siem pre las cuestiones de E sta
d ística en el torre.m de la c ien cia , considerándolas 
como de ínteres gen era l, y haciendo abstracción  
com pleta de sus doctrinas políticas y de los in tere
ses de sus m ism os correlig ionarios, me a m p ía o s te  
rasgo de ilustración del periodism o español á tom ar 
una parte activa en todo aquello que puede ser útil 
al país que m e vió nacer, com unicando m is m odes
tas id ea s, apoyado en la benevolencia con que ge
neralm ente han sido recibidos m is escritos ante
riores.

Im pulsado, p u e s , por estas c ircu n stan cias, v oy  
á ocuparm e hoy de un asunto que en la situ ación  
presente bien puede calificarse de com pleta actu a
lidad.

Varias veces se lia hecho objeto de d iscu sión  
cuanto se hallaba relacionado con la Superficie y  
Población que ocupa el territorio español en la P e
n ínsula ib ér ica , sin  que haya podido fijarse su  
exactitud . Y no será posible hacerlo hasta que la 
ilustrada Comisión de la Carta geográfica term ine  
los trabajos de triangulación  del suelo patrio, bas
tante adelantados y a , y unidos en el P irineo con la 
red de triángulos del vecino im p erio , y  por otra 
parte con el resultado de los profundos estud ios de 
Biot y de Arago para la prolongación del arco de 
D unkerque. Cuando esto se halle conclu ido y com 
probado con la base de D ax en las inm ediaciones de 
Courvera y  la d e Perpignan, podrem os conocer con  
exactitud  las d im en sion es superficiales de los dom i
nios españoles en  la P en ín su la , y  cuando la Com i
sión  de estadística term ine las operaciones del re
cuento, la verdadera cifra de población.

Pero hasta q u e esto suceda, n ecesitan  la in d u s
tria y el com ercio , las em presas m ercantiles de  
crédito de todo género, las asociaciones de ca m i
nos de h ierro , y  relativam ente cá si todas las clases 
de la sociedad, conocer con la m ayor aproxim ación  
para form ar su s cálculos especulativos, la Superficie  
y Población del territorio á que a lud im os, q ue su e
len ser generalm ente las bases esenciales de las g i 
gantescas em presas del siglo NIX. Esto es lo que  
pretendo presentar al ju ic io  público , creyen d o ha
cerle un servicio, con lo cual m e considero su ficien 
tem en te recom pensado; y  téngase en cuenta, que 
cuanto digo lo hallo com probado por docum entos  
oficiales, com o son la Gaceta de M a d rid , los Boletines 
de las provincias y  a lgu nas d isposiciones de Go
biernos anteriores.

En una p ublicación  fecha en el Real a lc á za r  de 
Sevilla  á 17 de A bril de 1810 , se estableció la d i
v isión  del G obierno c iv il de los pueblos del terr i
torio español en la P en ínsu la  en 38 prefecturas; 
sujetas á la Carta geográfica que en ella sé marcaba* 
y en otra d isposición  de 23 del m ism o m es y  
año, quedó fraccionado el territorio en 15 d iv is io 
nes m ilitares para el m ando de las arm as y adm i
n istración  m ilitar del p a ís, al tenor de la que apa
rece en el s igu ien te  cuadro.

SUPERFICIE
d iv is ió n  m i l i t a r  PREFECTURAS de cada prefectura en leguasy su capital. que comprenden, cuadradas de 20_ _ _ _ _ _ _ _ _  al grado.

! Madrid...............................  75
Toledo................................ 520,3
Guadalajara......................  566,8

Í Valencia............................. 330
Alicante.............................  355,4

Cuenca ..............5 ^ 3(Zaragoza..................... .. 530
Zaragoza  j Tarragona.........................  452 2

(T eruel................................  330’( Barcelona........................... ^71 3Barcelona   ! Gerona...............................
(Lérida................................ 4304

* -**-......IE S 1.0” ::::;:::::; £*•«■
 lür.-.v.v.-.v.-::::: SS

Vitoria...................... ) Viloria .......................................... n t(Santander.........................  3551i Astorga.........................................63/ 4
Astorga............... ( Oviedo.................................  435 3

(Patencia.............................  345
(Coruña  ................ 290)8

Coruña. I f r ®0.................................... 247,1)V>go........................................... 205[O ren se .. ........................  4 04
Valladolid........... ¡Valladolid..........................  660(Salamanca........................  378
Cácere9 ( Cáceres...............................  519,5I Ciudad-Rodrigo  504í Sevilla................................ 536,8
Sevilla .................(Córdoba..............................  501,6

! Mérida...............................  639,5
Málaga ! ?Iála8a ................................ 328I Jerez...................................  339 3
Granada  ¡Granada............................. 578 5<Jaen.................................... m
Murcia................ j • : ....................  860I Ciudad-Real....................  557,9

T o t a l .................. 15.777,46
Las 15,777,16 leguas cuadradas de 20 al grado es 

la superficie que en aquella época se daba al territorio  
esp a ñ o len  el contin ente europeo, lo cual se halla  
com probado con el ex celen te mapa geográfico que se 
publicó al e fec to , y tenem os á la v ista; y  decim os 
excelente, porque m uchos de los que se han p u b li
cado después han sido calcados sobre aquellas ba
ses , por m ás que su s  autores no hayan querido s ig 
nificarlo al público*



T om a n d o  p or  tipo  la su p erficie  an terior , y  se
p a rá n d on os  de otra  in fin id a d  de datos q u e  no nos 
p a recen  tan  fu n d a d o s , e x p on d rem os  á ‘ la con s id e 
ración  p ú b lica  u n  cu a d ro  d on d e  aparezca  el área 
q u e  com p ren d e  la p er ife r ia  de cada p ro v in c ia  en 
leg u a s  cu a d rad as d e  20 al gra d o  y  el n ú m e ro  de 
g ru p o s  de p ob la c ión  y  d e  habitantes p u b lica d os  en 
los Boletines oficiales de  las p ro v in c ia s  y  en la Ga
ceta  del 7 d e  S e tiem b re  del presen te  a ñ o : hé aquí 
la tabla.

Tabla que , tomando por base la división territorial verifi
cada el 21 de Abril de 1834, sirve hoy ¡jara el gobierno 
civil de los pueblos: demuestra el número de prorindas, 
leguas cuadradas, Ayuntamientos, grupos de población y 
habitantes que contienen y la parte que de estos se regida 
á cada una de las 47 provincias indicadas,

^  rA s?
>  S i g .

Leguas g g .8 jg HABITANTES,
cuadradas g g*»  ̂ "",l— —■— '

PRO INCIAS de ^  I  | i f
grado. 8 §•<«** >'ú‘»ero Per leguas

?  f  ?  total. cuadradas.

A la v a   110 90 438 96.398 867,25
Albacete  529 86 t .209 201 .H 8 380 18
Alicante  2 )3  142 558 379.770 1,782 95
Alm ería  275,8 4 04 936 311.025 1.129 3o
A vila   275,14 27o 603 164.108 595 24
Badajoz  593 463 467 404.940 682 92
B arce lon a ... 252 326 584 713.142 2.829*99
Burgos  436,6 5(4 1.269 333.347 76 i 03
C áceres  607,8 225 275 302.051 497*»8
Cádiz  236,18 41 1.103 385,503 1.627 28
C a ste llón .... 241 444 459 312.748 4.297 70
Ciudad-Rea). 666 98 120 244.313 306’86
Córdoba  420,10 73 114 351.446 835 54
C oru ñ a   257,9 97 920 552.525 2.146 44
C uenca   728 286 459 234.582 322 22
G eron a   190 2 ¡8 604 310.981 1.636 74
Granada  383 205 6.094 441.185 1.151,97
Guadalajara. 444 899 494 499.0S8 448 ,39
G uipúzcoa... 51,10 89 315 156.432 3.037*51
fluelva   277 77 184 174.400 629 60
Huesca  538,8 3 7 1 1.ÍJS 257.856 478 93
■'aen...............  436 lo o  145 345.879 797*42
L eón ............... 593 236 1.394 3 47.526 586 04
Lérida  386 3->7 1.848 308.314 798 74
L o g r o ñ o . . . .  152 488 2S2 173.812 4.1 Í3*50
Lugo................ 258 64 4-258 423.880 1 642 94
Madrid  257,6 <99 249 475.028 1 827*80
Málaga  255 <09 238 464.482 4.80973
M urcia  423 41 419 380.970 90o’o3
Navarra  337,18 271 878 297.409 880 46
Orense  494 95 4.196 367.408 1 893*85
O viedo  398 77 2.802 525.530 1 320*42
Falencia  217 2.45 460 185,831 874*34
Pontevedra.. 124,17 70 654 429.035 3.436*40
Salam anca.. 385 832 4.102 263.809 685*48
Santander... 162,18 4)0 645 214.418 4.316*95
Segovia  224 439 357 446.806 657*96
Sevilla  378,2 99 415 463.537 1.220 02
Soria   258 3.45 886 4 47.104 570*17
Tarragona... 205 186 262 320.594 1.027*99
T eruel  454 275 293 238.631 525*61
T oledo  438,40 206 674 328.587 749 97
V a le n c ia ....  346 285 422 605.799 4.750*86
Valladolid . .  256,4 123 414 243.992 952*43
V iz c a y a .. . .  95,10 127 127 160.470 4.680*3!
Zam ora  261 300 634 249.299 955*16
Z arag oza ... 556 333 343 386.996 69G¡03

Total. . .  15.777,16 8978 38.720 15.518.876 ................

P or este dato se dem uestra  q u e  la pob lación  es
pañola en  la Pen ínsu la es de 983 ,63  h abitantes pqr 
legu a  cu a d ra d a  d e  20  al g r a d o , y q u e  las p rov in cias  
d e  G ránada y  O rense son  las q u e  cu entan  con  m a
y o r  n u m ero  d e  gru p os  d e  pob lación .

U tiles noticias se d esp ren d en  d e  la an terior ta
b la  para  el cu e rp o  legislativo d e l p a ís , para el po
d er  e jecu tiv o  y  para  todas las clases socia les ; y  
bases y  p u n tos  de p artida  de un  v a lor  in estim able  
para  los econ om istas , á q u ien es  ru eg o  las estu dien  
y  rectifiquen  para su  m a y or  e s c la rec im ien to , q u e  
d e  segu ro  p o d rá n  hacerlo co n  m ás ln cid ez  q u e  yo, 
m ero  a ficionad o á esa clase  d e  cuestion es. P or 
m i parte, á fu er de m ilita r, m e p e rm it iré  d eten er
m e un m in u to  m ás co n  el ob je to  de p resen ta r  el 
s igu ien te  cá lcu lo  im p ortan te  para  los q u e  qu ieran  
estu d ia r  la  re lación  en  q u e  está nuestro  e jé rc ito  con  
la d en sid ad  d e  nuestra  P ob la ción  y  S u p e rfic ie , y  
co n  los qu e  m antienen  las p r in cip a les  n ac ion es  de 
E u r o p a : y  la d e  sus presu p u estos  d e  gastos con  
las sum as qu e  se in v ierten  en nuestra  n ación  para 
el sosten  de los 100.467 h om b res  q u e  cuenta n uestro  
e jé r c ito  en la actu a lidad .
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In d ica d a s las fuentes q u e  han serv id o  de base

[>ara mis cálculos, réstame hacer una declaración 
muy importante para mí: y es que? al publicar este 
modesto trabajo, solo aspiro á interesar á los hombres 
de administración y á los estadistas, á que corrijan 
los errores que tenga, y á que discutan su aplicación. 
No busco polémicas, puesto que esas deben quedar 
para los hombres de ciencia; solo deseo, y vuelvo á 
repetirlo, que asegurados de su exactitud los aman
tes de este ramo, deduzcan del resultado que pre
senta mi trabajo, todas las ventajas que puedan 
ofrecer á los habitantes de la nación, colectiva ó in
dividualmente. Si estos recogen algún fruto, será el 
mayor premio de los trabajos de

A n t o n i o  R a m í r e z  A r c a s .

CARTAS DE UN VIAJE

A L  IN T E R IO R  D E  L A  R E P Ú B L IC A  D E  V E N E Z U E L A  , D IR IC U R A S  A L

S r . D. F l o r e n c i o  J a n e r . ¡ I )

IV.

San Fernando do Apure, provincia de Apure, 
República do Venezuela. Julio de 1857.

Amigo q u er id o : Constituido ya otra vez en un lugar 
propio para coordinar, en lo que posible fuere, ias nue
vas impresiones que lian afectado mi sensorio en el trans
curso de siete dias que he empleado para descender de 
Cilabozo á San Fernando de A pure, primero por el rio 
Guárico , Jespues por el Apúrifo y últimamente por el 
Apure, lo aprovecho antes que se alcen y aglomeren 
aquellos compromisos que trae consigo la imperiosa n e 
cesidad de atender á una sociedad nueva para captarse 
su voluntad y sostener después bien y honradamente sus 
indulgentes favores. V , antes de empezar, obligóm e á 
declarar en punto á necesidades, por no ser inconse
cuente conmigo mismo acerca de io que he dicho en mis 
cartas anteriores , que los americanos albergan un cora
zón tan extensamente bueno y caritativo para con el e x 
tranjero que fácilmente se conmueve. Así, no es por su 
significación puramente material sino absoluta como debe 
de com prenderse aquella necesidad. Bajo cuyo supuesto 
¿ cóm o puede prescindirse de corresponder social y amis
tosamente en el período de nuestra vida con aquellos 
que nos han tratado con deferencia y consideración si no 
queremos vernos aislados y sin ningona pioleecion , si no 
queremos que se nos tache de ridículos y groseros? ¿Cómo 
podía dejar de respetar los cuidados paternales que la 
familia de Calabozo me rendía? ¿.Cómo echar á méuos y 
sin mutuo afecto las públicas solicitudes de algunos, 
abriéndome un lugar predilecto en su corazón? ¿Cómo 
dejar de pagar esas manifestaciones nuevas de mi nuevo 
hospedaje de Apure extendidas hasta el colmo del b ien 
estar y mejor trato que darse puede á un verdadero y 
caro amigo?

¿Tantas demostraciones de aprecio de dónde dimanan9 
¿P or ventura conocían mis intrínsecos sentimientos, mis 
antecedentes y procedencia? De ninguna manera. Saben 
que soy extranjero; que viajo para 'ver  su suelo natal; 
que los trabajos del viaje son grandes, y se compadecen 
porque su corazón natural é instintivamente es hospita
lario. ¡Cómo podré pagarles esadeuda que cada vez con 
traigo de mayor cuantía ! ¿No es por lo tanto una nece
sidad imperiosa la que me he creado que me obliga á 
corresponder como se merecen estos bienhechores que no 
se desdeñan en prohijarme?

Mudemos, am igo, de asunto: que esta carta, en vez 
de ser descriptiva, no sea toda laudatoria; que no entren 
por ahora en el cuadro de mis escritos digresiones exten
sas; tiempo habrá para todo. Ademas , es mas indiferente 
un objeto de tiempo y dimensiones limitadas que uno de 
circunstancias sin límites conocidos: á todos más nos 
gusta é interesa de una pintura el bello ideal de su com 
posición , practicada con pinceladas atrevidas , que sus 
adornos colaterales aunque brille el oro : así, más natu
ral es que hable del itinerario como objeto primordial de 
estos escritos, que de accidentes personales. Entremos, 
pues, de lleno en las encarnaciones más vivas del viaje* 
y pintémoslas con la sencillez que las alumbra.

El 18 del mes de la fecha salimos de Calabozo para la 
provincia de A pure, que tiene de extensión U800 leguas 
cuadradas y  de 15 á 20.000 habitantes, bien conocida en 
la geografía por sus inmensas inundaciones. Por lo avan
zado del invierno era casi imposible andar por tierra sin 
exponer la vida á cada paso, sin ir de precipicio en pre
c ip ic io : extensísimas lagunas interceptan los cam inos, y 
vése uno precisado ó á nadar ó á retroceder ante aquel 
mar. En estos tiempos, por otra parte, los caimanes, que 
en el verano anidan en la poca agua que queda en los 
caños, donde se hallan com o sardinas en b a rr il, se salen 
de sus guaridas para esparcirse dentro de los mismos es
teros, tropezando con ellos cuando menos se piensa.

Preferí, de consiguiente, embarcarme, y ,  confieso in 
genuamente, prefiero un caballo de madera á un her
moso alazan : cada nno tiene su gusto, y , como suele de
cirse, sobre gusto no hay nada escrito. Aprendí desde mi 
infancia á sostenerme bien cuando un buque corcovea, 
otros lucen sus gracias encima de un caballo corcovean
do. Por lo tanto, procuróm e una de las pocas embarcacio
nes que en tiempo de las crecientes ascienden á Calabozo 
por el Guárico: estos buques se denominan bongos, es
pecie de lanchas estrechas, pero largas, que cargan has
ta 300 pieles de ganado. Encima del bongo, y mejor en
cima del castillo de las pieles malamente sentado , conti
nué mi itinerario por dos meses interrumpido, estando 
el tiempo en aguas y el rio crecido.

I A diós, amigos ca la boceóos ; un recuerdo grato que
da en mi corazón , y éste jamas olvidará , mientras que 
sangre alimente sus latidos, tantas atenciones y dem os
traciones de cariño! Dios os bendiga.

Empuja la palanca bongo; se desatraca; los remos nos 
llevan en medio del curso del rio, y al empuje de las dos 
fuerzas remos y corriente se desliza por el agua obede
ciendo á la espadilla que maneja hábilmente el indio que 
patronea. Vamos con Dios, dice el de proa : y con la Vir
gen, contesta el patrón, y el bongo se desliza por las aguas 
com o el viento. Tranquila la tripulación y más que trán- 
quila, cantando demuestra que su corazón se hermana 
bien con la vida que arrastran, aunque les incomoden 
las plagas de mosquitos, zancudos, mosquilla &e., com 
pañeros inseparables en todo el viaje.

Creyendo que mi cutis fuese respetado por la plaga, 
no quise hacer caso de los consejos que me daban de cu 
brirm e el rostro con careta y las manos con guantes por 
no pareccrme un Quijote andando, y pronto fui un Quijote 
padeciendo. Así pagué muy luego mi tonta terquedad, y 
manos y cara empezaron á ser atormentadas por una pi
cazón insoportable que todavía procuraba ocultar: no 
lardé mucho en variar de dictámen y parapetarme á la 
vista, mejor diré, al tacto de tanto y tan cruel enemigo 
á pesar de sus microscópicas dimensiones. Donde quiera 
que estos insectos me clavaron su trompa casi invisible 
me señalaron el epidermis con un puntito redondo de 
color de sangre, pero era más que sangre extra basada lo 
que se veia atendidos sus efectos inmediatos. Una com e
zón grata al principio y después insoportable obliga á 
rascarse la mancha que, excitada por las uñas, levanta una 
pequeña pápula redonda y eritematosa; y Icomo son mu
chas, parece una erupción confluente, que molesta hasta 
el desespero. Tal me sucedió el dia p r im ero , que pagué, 
com o he dicho, bien cara mi loca temeridad: el mosquito 
comunica un *virus bajo de cuya influencia se desarrolla 
un grano tan picante. *

Tapada la cabeza con un pañuelo á manera de papa
lina , y por falta de guantes cubiertas las manos con ca l
cetines, encarceladas las piernas en borceguíes de cuero, 
caminaba ya más contento rio abajo contemplando mi 
triste figura, y admiraba en las orillas del rio los robus
tos vegetales y la multitud de animales que las animaban. 
De aquellos sobresalían las palm eras, los ceibas, io s ja b i- 
llos, los aguacates y los matapalos ; de estos las pericas, 
las mariquitas, los loros á docenas, las guacamayas de 
color de grana y azul variable, que no contentos con 
sus alborotadas gerigonzas, á nuestra vista se levantaban, 
revoloteaban á nuestro alrededor con gritos descompasa
dos como envidiando nuestra conversación y  lenguaje: 
silbaba el pájaro b ob o ; y si por casualidad cua  alguno 
herido de un escopetazo, no eran s ilb idos, eran gritos 
lastimeros los que salían de su jaico , que repelían una 
infinidad de sus com pañeros, qué cási se exponían á ser 
presa com o él; tan cerca de nosotros volaban: los monos 
araguatos encaramados en las ramas de ios árboles más 
altos, y  sentados como gente con los brazos y manos ro 
deando las rodillas, las cuales, dobladas, servían para 
apoyar su barba inclinando la cabeza adelante; los m o
nos araguatos, d igo , nos divertían con sus coros á pesar 
de ser sus cantos tan poco variados: cuando alguna m u
nición agujereaba la piel de un m ono cesaba el ru id o , y 
aquellos cuerpos redondos y rojos se prolongaban y  des
aparecían muy ligeros poniendo su cuerpo en polvorosa 
por medio de sus cinco agarraderos: alguna garcita blan
ca com o la nieve, despedido un plumero de su mica tan 
largo como el dorso, y levantadas en espiral algunas plu
mas de su escasa cola ; otras garzas zancudísimas prolon
gando á nuestra vista su largo y cobijado cuello por m e-

(1) Yeánse los números de la Gaceta de los dias 4 , 3 . 1 1  y
* 2 de Setiembre de este año.

cliones dfr plumas que festoneaban por el dorso y  buche 
á merced de la b r isa ; patos yaguazos, patos reales, que 
parados en las ramas de algunos árboles, hacia levantar 
el ruido de los remos y caer alguno que otro un tiro dis
parado contra ellos; otros pájaros de distintos tamaños y 
colores, el martin-pescador, las golondrinas acuátiles, los 
carreteritos &c. &c. nos comunicaban todos ellos gratas 
impresiones: era de admirar la guacharaca acuátil, tan 
com ún en estos lugares, que, sorprendida ó no sorpren
dida, se mantenía quieta en su n ido, ó disfrutaba de las 
delicias de su sexo miéntras pasábamos como si fuesen 
nuestras domésticas aves.

Por otra parte, eran las iguanas que asustadas se d e
jaban caer por su poca lijereza de las ramas al agua, ha
ciendo un gran estallido: algunas botaban de la lancha 
al rio cuando pasaba por debajo de algún árbol; una dió- 
me en las canillas, que me asustó de veras, y uno de los 
marineros exclam ó: «Caramba, están hoy las iguanas 
muy cerriles:)) las babas, tomando el sol ó el agua de la 
lluvia, no hadan caso de nosotros, ni á nosotros nos lla
maban la atención : á los caimanes ó cocodrilos, varados 
en las orillas, dormidos ó despiertos, abollados en el agua 
ó apoyados de un tronco del rio, los saludábamos con 
postas ó balas, y ellos nos respondían con una fuerte c o 
leada y una ventosidad que llenaba el ambiente de al
mizcle" bien perceptible: nada diré del zamuro ni del ca- 
zicai i, que por todas parles viven buscando los despojos 
cadavéricos, ni de los pangíes coronados con un fúnebre 
copete de plumas tan negras como el azabache, ni de las 
guacharacas silvestres, tan gustosas como las gallinas, 
ni de las ardillas, palomas torcaces, tímidas tortolitas, ni 
de la danta solitaria, ni de las piaras de las váquiras, ni 
del peludo m anilí, ni de la tonina sopladora, ni del 
garzón soldado , porque seria prolongar más de lo que 
debo nus escritos y separarme demasiado del objeto que 
me he propuesto.

Como juzgo que nada es indiferente en un viaje'y creo 
que Y. me sigue por medio de mis cartas, voy á "conti
nuar copiando al pié de la letra un pedazo de mi memo
rándum , que tiene relación con el itinerario.

« l lo y , aunque el rio es ondo, nadie me quita d é la  
proa, ni los mosquitos, ni el temor de que los caimanes 
me tronchen algún pié que llevo Ilutantes y contiguos al 
agua, porque me es imposible otra mejor posiciorp á p e 
sar del peligro que me rodea , ¿ no es placentero mirar á 
uno y otro laclo del rio y cazar pájaros que ai ruido 
nuestro y de la escopeta se levantan, votando algunos 
sin caer y otros cayendo al volar heridos ó muertos del 
tiro?

»Ya van tres dias y hemos andado poco : el patrón 
del bongo tiene orden de recorrer los conucos próximos 
al rio para recoger todas las pieles de ganado que ten
gan y completar su cargamento. En lodas las paradas de 
noche aprovechamos las casas del conuco para guarecer
nos del zancudo y aguaceros. Ya que estoy en una y li
bre en parte de la plaga , voy á describir el conuco aun
que sea concisamente y á dibujar la perspectiva de la 
casa.

»El conuco es un pedazo de tierra donde un criollo, 
después de arrancar los arbustos, cortar los árboles y 
quemar el monte, siembra y cultiva maiz, plátano y otros 
frutos indígenos de primera necesidad con el laudable 
objeto de mantener su familia que perecía pobre en la 
ciudad. En cualquier hato con permiso del dueño puede 
c>(ablecerse un conuco sin censo alguno que gravite con
tra el colono que lo planta: edifica su rústica choza con 
los troncos y hojas de la palmr, ensartado todo con veju- 
cos flexibles y  fuertes como nuestras sogas de esparto: 
deja su casa tan sólida y preservada del agua, que vive 
en ella muchos años sin que tenga que repararla.

» En ía casa de este conuco hay un primer cuerpo 
donde duerme el dueño para sustraerse de la humedad 
del suelo y del aflujo del aire, que tiene libre entrada 
por la fachada que está sin cubrir desde la mitad para 
abajo; la caña brava , el guadúa y alguna vigueta de la 
palma común forman el tablado del primer piso, que es 
bastante resistente para andar por él librem ente: una 
pequeña tinaja con una totuma para el agua, sostenida 
por un trespiés , un butacon de cuero , algún chinchorro, 
alguna piel y un tronco de palmera hecho pasitos y co
locado oblicuamente desde el suelo al cuarto principal, 
son los objetos que se hallan en el bajo. Debajo , pues, de 
este techo de palmas, dentro de esta casa tan rústica
mente montada existe quizás mas real y positiva la ver
dadera felicidad que en el grande y suntuoso palacio de 
un poderoso.

» Dije que estaba algo libre de ía plaga; en efecto, en 
la casa estoy haciendo estas apuntaciones en mi libro de 
m em orias, tendido en la hamaca cubierta de un grande 
mosquitero que á propósito mis caros paisanos de Calabozo 
habían agregado á la cama presumiendo la necesidad que 
tendría de ella. Así, pues, doblemente resguardado, aprove
cho esta ocasión para que no se me pase por alto lo que 
ayer vi y no apunté por causa de la plaga que no nos dejó 
ni un solo instante. El zancudo puyón, parecido á nuestro 
zancudo, no es del mismo color ni tan benigno: su trom 
pa, larga como una de sus patas, es tan sutil que buscan
do los poros del tejido de nuestras ropas, las traspasa 
hasta dar con el cutis, que traspasa también con dolor de 
nuestras carnes. Para el mosquito basta la máscara, para 
el zancudo no hay máscara que valga: en la región mas- 
toidea y cervicales, dorso de las manos y muslos tengo 
un sarpullido que no me deja v iv ir , procedente de sus 
picadas y de la de los mosquitos que todavía están ver
des. Luego no es extraño que escriba ó dibuje debajo de 
mi mosquitero, porquero fuera de él está uno bastante ocu 
pado en sacudirse los insectos, de manera que cualquiera 
(¿iría que padecemos del baile de San Vito, del delirium 
tremens, ó estamos locos por los pescozones y patadas 
que continuamente estamos dando, á fin de libertarnos 
de la plaga.»

Ahí tiene Y. parte de nuestra derrota; falta poco que 
añadir, porque poco más variadas fueron las sensaciones 
en el término del viaje que en su principio: sin embargo, 
no dejaré de mencionarle algún nuevo incidente que 
justificará en parte la resolución de emprender el viaje 
por el rio y no por tierra.

Cuando llegamos al estero de Camaguan, que se reco
noce luego por las vueltas y revueltas del Guárico como 
por su mayor anchura , cási desaparece de las orillas 
aquella corpulenta vegetación que las protege, y solo la 
paja gama lote cubre su superficie. En edo tiempo, que el 
Orinoco ha crecido y  ganado sus aguas la mayor altura, 
forma el rio Guárico, Apurilo y Apuro una presa que 
detiene su curso : estos rios, crecidos por su causa y por 
la considerable multitud de caños que á ellos desem bo
can, se salen de madre extendiendo sus aguas por las in 
mensas llanuras del Bajo-Apure, presentando entonces 
ias inundaciones de que he hablado. Lugares ó esti2ros 
hay de 50 leguas de longitud y 6 ú 8 de latitud donde el 
agua se halla embalsada hasta 12 píes de profundidad: 
otros son ménos profundos, pero lo suficiente para que 
las canoas los crucen en todas direcciones. Puesto de pié 
sobre el cargamento, por do quiera que dirigía mi vista no 
veia más que agua; en algunos puntos las cimas de los 
árboles formaban idas en medio de este Océano, que se 
evapora completamente en el verano, en cuya estación 
es tan útil para el ganado que se recoge allí huyendo de 
los secos pastos de los hatos del Alto-Apure. Si por des
gracia el ganado no tiene tiempo de salirse de estos este
ros , porque el invierno ha sido prematuro ó por cual
quier otro accidente, corre el riesgo de ser víctima de las 
aguas ó pasto de los tigres , traga-venados ó culebras de 
agua, que juntos van á guarecerse en algún médano ó 
mesita que queda en medio de un terreno tan igual y 
plano. No hay dueño de hato del Apure que no tenga en 
estos s itios , donde en tiempo seco crece muy lozana la 
paja, un pedazo de tierra llamado polvero, donde conduce 
sus madrinas de ganado.

Uno de los lados de la figura pentagonal del estero de 
Camaguan está representado por el Guárico, que pasamos 
bien siguiendo la corriente del rio : el otro lado, que lo 
forma el rio A p u n to , tuvimos que vencerlo contra la cor
riente , porque sus aguas, saliendo del rio A pure, cam i
nan hacia el G uárico, que se le incorpora, y que la mayor 
fuerza del Apurito arrastra háeia el Orinoco. Reflexio
naba cóm o podrían subir contra la corriente de un rio 
siendo tanta la fuerza de su agua cuando entrábamos en 
el rio Apurito, y  después de algún rato de descanso man
da el patrón preparar el bongo para continuar el viaje. 
Desarman los rem os, colocan encima de las pieles á ba
bor y á estribor una larga lata de madera, y cada uno se 
arma de una palanca ahorquillada en uno de sus extre
mos, que manejan con soltura: se desatraca, y los mari
neros, colocados uno tras de otro por el lado de la orilla 
del r io , buscan cada uno un punto de apoyo donde fijan 
la horquilla de su palanca, y á su presión cede el bongo, 
tanto más ligero cuanto que ellos andan paseando de prisa 
por la lata clavados siempre en el otro extremo del palo 
que han apalancado. El buque obedece luego; anda lige
ro , es verdad, pero una rama, la demasiada profundidad 
de la orilla ó cualquier insignificante entorpecimiento, lo 
para la corriente ó lo hace retroceder; de manera que 
hay mucha más confusión y se viaja ménos ligero, no 
obstante de que salvan grandes distancias con el solo uso 
de las palancas.

Vencim os, aunque con alguna mayor dificultad, el 
lado del estero de Camaguan formado por ol A pu rito , y 
entramos en el rio A pure, que limita también el estero, y 
era el único pedazo que nos quedaba para llegar al fin de 
nuestro derrotero: habíamos igualmente de ascender, y  la 
noche iba oscureciendo nuestros últimos pasos: muy cer
ca de San Fernando tropezamos con un escollo que nos 
costó mucho poder salir felizmente. Llegamos, por fin , á 
San Fernando á las doce de la n och e , hora intempestiva 
y  á la par lluviosa para que pudiera buscar un asilo que 
endulzara en parte nuestras penas del d ia ; debajo de los

corredores de una casa inhabitada y con la ropa más hú 
meda que seca edneilió el süeño, y  vino la madrugada 
como para fastidiarme é interrumpir el dulce sosiego en 
que me encontraba.

La impresión que me causó la vista de San Fernando 
no me fue tan desagradable como la de Calabozo, á pe
sar de que ésta tenga las calles más anchas y aseadas y 
las casas de mejor construcción ; pero la presencia de un 
puerto amigo, por pequeño que sea, me recuerda las tra
vesuras de mi infancia, y tras los buques se va mi cora 
zón. ¿Será tal vez por esta singular atracción que me gus
tara mas ? ¿ No hay, como plaza mercantil, mayor m ovi
miento; no hay por lo tanto más v id a?

Ya estoy de consiguiente en San Fernando de Apure, 
colocado com o él en la orilla derecha de su rio : el se 
gundo dia fui obsequiado por los tnás dignos personajes 
de la ciudad; el Gobernador y  su Secretario se empeña
ron en llevarme á una vega cercana para que disfrutara 
con ellos y  algunas otras familias distinguidas de una be 
cerra que tenían preparada: acepté sus ofrecimientos, y 
fuíá la parranda, donde hallé motivo para relacionarme 
con los principales del pueblo; se tocó y bailó el pato, la 
caliza , alguna contradanza, algún vvals polka, y por su 
intermedio pasé el dia distraído.

Como puerto mercantil coloca á los habitantes apú
renos en com unicación con los pueblos más adelantados, 
y consecutivamente los grados de civilización que ios m i
de supera á los de las demas poblaciones del interior de 
la República: son instruidos y  buenos ciudadanos; de 
aquí depende que el G obierno respete y mire con prefe
rencia á los moradores de esta provincia, donde se han 
iniciado siempre los cambios políticos.

He dicho que era un pueblo m ercantil: en efecto; tres 
ó cuatro vapores, grandes lanchas con velámen de ba 
landra, muchos bongos y  otras embarcaciones menores 
llevan de Apure ganado, queso, grasa, tortugas, pescado, 
cueros, velas en cambio de harina, bebidas, raíces y fru 
tos exóticos, sal y drogas de todas clases: las embarca
ciones trabajan todo el año, porque el rio Apure es bas
tante caudaloso para que nunca se seque, y resulta que 
hay un com ercio continuo y en particular hacia el rau 
dal del Orinoco.

Pocas son las casas de este pueblo que estén cubier
tas de tejas, ni los pavimentos enladrillados, ni fortaleci
das las paredes con piedra de ninguna clase; la greda que 
hay á sus alrededores es floja y no sirve para la fabrica
ción de tejas buenas y ladrillos fuertes ; en una mfimdad 
de leguas en contorno no se ve sino un pequeño ramal 
de una cordillera de montañas que termina en un bos
que intransitable: por lo demas, el territorio de Apure es 
una planicie que forma horizonte cubierta siempre de 
ricos y tiernos pastos: en una palabra, es la verdadera 
zona cíe los ganados,, donde viven separados de todo cui
dado y á merced de sus propios instintos: así que, no se 
halla ninguna cantera ó petrificación que explotarse 
pueda para la construcción de sus edificios. Sin embargo, 
las casas son capaces y mejor adornadas que las de Ca- 
lalozo, resultado de su regular comercio.

Como son muchos los materiales de infección que se 
desprenden de ,1a fermentación de los vegetales podridos 
de aquellas inmensas selvas; como son muchas las lagu
nas que se hallan en este país; coiuo las inundaciones en

tiempos secos desaparecen; com o los pantanos dejan en 
pos de sí á miles los cadáveres de toda clase de animales 
en putrefacción , la provincia de Apure está sujeta á ca
lenturas intermitentes, tanto más perniciosas cuanto más 
próxim o se viva del Orinoco. Hace algún tiempo que es
toy trabajando acerca de las calenturas paludosas; y aun
que sea ajeno del fin que me he propuesto en estas car
tas, no obstante en una me ocuparé de ellas, así como de 
otros puntos de terapéutica aplicada á este clima, que por 
cierto no dejarán de sorprenderle aunque no tengan 
aquellos ninguna semejanza con los estudios que á V. tan
to le han engrandecido,

Mucho más podría extenderme si especificara la posi
ción astronómica, la situación geográfica y  la etnografía 
de la provincia de Apure: esto es más propio de la des
cripción de una geografía especial que no de unas car
tas que, com o dije á Y. en mi última, tienden solo á no
tificar á un amigo los recuerdos de mi v ia je, exponiéndo
le sencilla y llanamente lo que mayor novedad presenta 
y lo que más se aproxime á los lados de la vía que re
corro.

Si algún político literato estudiara estos pueblos, sus 
guerras y revoluciones, sus poemas y costumbres, su 
vida social y polítiéa, su moral y religión, sus razas y 
mezclas, serian los que grabaría el buril de su ingenio, 
y  puliría el sutil bruñidor de su inteligencia : yo, empero, 
com o médico operador, acostumbrado á delinear con  el 
escalpelo en la mano tantos años hace sobre nuestra p o 
bre máquina ias figuras que el arte nos enseña , no pu e
do hacer más que autopsias de los cuerpos de la natura - 
leza , representando sus propiedades materiales con el 
color que las caracteriza; poique no le es dable á mi ra 
zón discurrir y raciocinar acerca de lo que no ha podido 
impresionar y por lo tanto entretener á mi imaginación. 
El mundo material desde luego, amigo m ió, ha desper
tado en mi corazón , tal vez con demasiada vehemencia, 
una pasión hácia sus atributos físicos, que algunas veces 
los admiro con tan religioso entusiasmo que me convier
to enteramente en sensualista. Si alguna vez mi frenéti
co entusiasmo me separa de la verdadera visiial, atribú- 
yalo, bien á los impulsos de un corazón acostumbrado á 
vivir ó á existir entre la muerte, ó á la libre y espontá
nea voluntad de un entendimiento muerto entre la vida 
ó la existencia.— S u y o , N icolás Gibeunau.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Félix de Yalois, fundador.
Nació es te Sanio de la Real familia de Francia en 1127, 

y  se cree fué discípulo de San Bernardo. Se unió después 
á él San Juan de Mata en el desierto, donde habitaba. Me
ditaron sobre la íundacion de una Orden para la reden
ción de cautivos, y pidieron la aprobación al Pontífice 
Celestino III en 1197. Con ella efectuaron la primera casa 
de la Orden en Ciervofrio, Francia , que aprobó solem ne
mente Inocencio III en 1199, y en este convento de la 
Santísima Trinidad murió el 4 de Noviem bre de 1212 á 
los 85 anos de edad. Urbano IV le canonizó, con las prue
bas que exige la Iglesia, en 4 de Octubre de 1263.

Cuarenta lloras en la iglesia de religiosas Trinitarias.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

A LCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales > la del mercado de grams  
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

EN TR A D O  POR L A S PU E R T A S  E N  E L  
D I A  DE H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L  MAYOR Y 
MENO R EN EL DIA DE HOY .

POll PRECIOS DE GR AN uS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2.520 fanegas de tr ig o .
4.003 arrobas de harina de i d . 
1.800 lib ras  de pan co c id o .
5.436 arrobas de c a r b ó n .

112 v a c a s , que com p on en  41.966 
lib ra s  de peso .

662 ca rn e ro s , que hacen  14.061 
libras de peso.

PRE<CÍOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

36 á 37 
48 á 50

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. e n .Carne de v a c a .. . .
—  de carnero.
—  de ternera .

51 á 55 rs. ar.
á 18 d os . lib. 

75 á 90 rs. ar.

18 á 
á

34 á

20 ctos. lib.
1 o
38

JU.
id. 129 á ............ 60

—  de ce rd o . . » o 108 ........... 62
Tocino añejo..........

—  fre sco ..........
138 á 145 id. 51 á 52 id. 60 ............ 63

» 40 á 44 id. 157 ............ 65
—  en canal. .. 103 á 106 id. 159 ............ 66

Lom o......................... 50 á 51 id. 191 ............ 67
Jamón....................... 120 á 136 id. 46 á 51 id.

id.
123 ........... 68

Aceite....................... 67 á 69 id. á 23 143 ............ 69
V in o .......................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello 118 ............ 71
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías......................

33 á 45 
28 á 32

id.
id.

12 á 
10 á 
10 á

18 cuartos. 
16 id. lib.
1 9  id

89
60
50 . . . .

73
76
77
77 1/2
78

A rroz ........................ 32 á 36 id. 12 á 14 id. 64 . . .  .
Lentejas.................. 18 á 24 id. 8 á 10 id. 50 ............
Carbón............ 7 á 8 id. >)
Jabón........................
Patatas...................

56 á 64 
4 á 6

id.
id.

22 á 
2 á

24
3

id.
id.
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Lo que se anuncia al p ú b lico  par‘a su in te ligen cia
Quedan por i 

bre 700 fan<
tender so
ngas.

Madrid, 19 de Noviembre de 1 8 5 7 .«~ E iA lc a ld e  interino, Duque de Sexto.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S ,

Ambéres, 13 de Noviembre. —  D ife r id a , 24 1/4 di
n ero .— Interior, 36 1/2 papel.

Amslerdam, 13 de Noviembre. —  D iferida , 24 5/8.—  
Interior, 36 3/8.

F rancfort, 13 de Noviembre.— D iferida , 24 5/8.— In
terior , 36 3/8.

Londres , 13 de Noviembre. —  C on so lid a d os , 89 7/8 , 
90.—  Exterior español, 40 1 /4. — Diferida, 25 1/4. — Pasi
va , 5 3 I-i.

B I B L I O G R A F Í A

VOCABULARIO MILITAR, QUE COMPRENDE LAS 
definiciones elementales del arte de la guerra , y la tec
nología especial de las diversas arm as, de la táctica pe
culiar á cada una, de la sublime , de la estrategia, de la 
logística y de la fortificación , castrametación y  equita
ción , para el uso de los militares de lodas arm as, por el 
Brigadier D. Luis O o r s i n i .

Un tomo eu 8.° de 572 páginas á 12 rs., franco de 
porte, para las provincias.

En Madrid se hallará de venta en la librería de la Pu
blicidad, pasaje de Malbeu, calle de Espoz y Mina , y en 
la de Duran, calle de la Victoria.

Los pedidos de las provincias se dirigirán al autor, 
calle del Desengaño, núm. 1 , en Madrid, incluyendo el 
importe de los mismos en libranzas sobre Correos. Para 
los ejemplares sueltos, siempre que no pasen de dos , se 
admitirá el pago en sellos de franqueo, á razón de 26 por 
cada ejemplar. 4464

ROMPIMIENTO DEL ISTMO DE S U E Z, Ó SEA LA 
unión del mar Rojo al Mediterráneo por medio de un ca
nal marítimo.

Obra presentada al G obierno, é impresa de Real or
den , por D. Cipriano Segundo Montesino, individuo de 
la Academia de Ciencias y de la Comisión internacional de 
España.

Se vende á 30 rs. en la Imprenta Nacional.

EL AMOR Y EL ÍNTERES, COMEDIA EN TRES ACTOS 
y en v e rso , original de D. Luis Mariano de Larra, repre
sentada en el teatro del Circo para inaugurar la tempora
da cómica el 19 de Setiembre de 1857.

Véndese á 8 rs. en la librería de Cuesta, calle Mayor.

AN U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. —  En el dia 25 del corriente m es, á las dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura de

los pliegos que se presenten en la Administración del 
Real Sitio del Pardo hasta el dia 23 inclusive, y de los 
que se presentaren ántes ó en el acto de empezarse el re
mate, con el fin de tom aren arrendamiento ios pastos que 
á continuación se expresan, consignando en el sobre de 
los mismos el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la hace, la cual recibirá al verifror la en 
trega el correspondiente resguardo.

Pastos.

Cuartel de Castrejon.
Idem de Portillo.
Idem de Val palomero.
Idem de San Jorge.
Idem del Águila.
Idem de Velada.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración patrimonial del 
Sitio.

Palacio, 11 de Noviembre d e - 1857. “ El Secretario, 
B. C. Aribau. 5 .

TESTAMENTARÍA DE DOÑA SOLEDAD DE FRIAS.—  
Se llama por última vez á los que se consideren acreedo
res ó con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Doña Soledad de Frias, vecina que fué de esta 
corte , á fin de que* presenten sus reclamaciones á esta 
testamentaría, ó acudan á deducir su derecho ante Tri
bunal com pclen íc; en el concepto de q u e , habiéndose 
realizado ya en público remate la venía de los indicados 
bienes, y  transcurridos quesean  20 dias desde la pu 
blicación del presente anuncio en la Gaceta , Diario de 
esta corte y Boletín oficial de la provincia de Búrgos sin 
que se hayan recibido reclamaciones ni providencia ju 
dicial ninguna , se procederá por los testamentarios á la 
aplicación del produelo de los mencionados bienes en los 
términos que dispuso la testadora , quedando perjudica
do cualquier crédito que después resultare, pues no p o 
drá ser satisfecho.

Las reclamaciones se dirigirán por escrito al infras
crito testamentario, calle de Cañizares, núm. 14, cuarto 
segundo.

M adrid, 17 de Noviembre de 1857.=José María G ó
mez de Salazar. 4153

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— Á las ocho y  media de la noche.—  
El'Corsario , gran baile dividido en cuatro actos.

TEATR O  DEL PR ÍN C IPE. — A las ocho de la no
ch e .— Sinfonía.— Un aTio en quince minutos.— La Colegia
la , zarzuela en un acto.— Un protector del bello sexo.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— Á las ocho de la noche.—
El tejado de vidrio , comedia en cuatro actos.— La tertulia, 
baile.

T E AT R O  DE L A  ZA R Z U E L A . —  Á las Ocho de la 
noche. —  Los Magyares.

T E A T R O  DE N O VE D A D E S.—  Á las ocho de la no
che.—  Los huérfanos de la caridad.— La Jerezana, baile.


